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REQUISiTOR!AS

(COI!U'lúa en la pt!(Jina 525.)

hora de las diez, acompafiado por su
pad re Sebastián Oruuiia, ante el Trj-;
huna! mUllicipal del OistriLo de la
Universidad, de f::;ta. Corte, sito en la:
calle de la :'.ladera, núm. 11, principal,
para celebrar juicio de fallas por:
hurto.

Bajo a¡;ercibimiento de ser declurado!
rebeldes y de incurrir en las demá~

responsulJiLidades leallles, de 710 pr~..
sentarse los procesados qlle a contt..
nuaci6n se expre:san en el pf.a;o que
se les fijiJ. a contar desde el día de
la publicacIón lId 'lillm',ilJ "n e$t~

periódico oficial 11 ante el Ju('; ti
Tribunal que se -señala, se les cila,
llama y rmplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agt'nt¡>s di? la
Policía judicial ¡JToccdan a la busca,
captura y conducción de alJué~lc$.
poniéndolos a iisp(Jsi~tóTl de d:r.!W
Juez o Tribunal, ron arrc(¡la a I{J$
artículos 512 '¡J 838 de la ley de Efl"
jtliciamiento Crt'·nl'n.¡¡', 5-11 del f ó
digo de Jzlsticia JWitltT y 367 de la
ley de ElIjuicia.mi~n.to MUlla,. de,
Marina.

nODRIGCEZ ALYAllEZ, José; do
miciliarlo últim.amcnte en "ladrk', ca"!
lIe de Atocha; comparecerá en térmi
no dcl quinto dia, contado desde el
siguiente a la publicación, ante el
Trihunal municipal ~cl distrito de la:
Universidad, de esta Corte, sito en la;
calle de la Madera, núm. 11, princi
pal, para extinguir 1as responsahili~
dades que le han sido impuestas, casa
IA~ no verificaI'lo, será <:Ieclurado re...
belde. !693

1.8[18

MARTINEZ SA;'l" jaSE, Manuel; hijO
de Victoriano y de Eusehia, natural)
de Valladolid, de eslado s(ll~ero, pro'"!
fes ión carpintero, de diez y SIete años,
domiciliado últimamente en Barce
lona calle Arco del Teatro, núm/lI'O
49, 'bajos; procesa.do en causa nÚme..
ro 580 de 1925, sobre hurto; compare-!
cerá en término de diez días anLe el
Juzgoado de jnstrucei6n del distrito de
la Barce!nneta de Barcelona S ecre-,
laría de D. Alejandro Simarro, "ita
en el Palacio de Justici~ (Salón ~e
San Juan), para (!\'l~stitUJrse e~ Prl~
siÓtn, como comprendIdo en el num., 1:
del artículo 835 de la ley d~ .En.JUl"
ciamiento criminal, baj.o apercIblmlCn-i
to si no lo 'verifica, de ser declal'al)oo
rebelde. J66v

1.899

~IOTA GCTL, Enrique; hijo de Pe
dro y Aurelia; natural de Ragol (l~l

m~ría), de estad?~oHero,_proresll~
escribiente. de vellltIoc.ho aliaS, dOlnI
ciliado últimamente en Almerfa, pro
cesarlo por estafa núm. 36 d~ 1926;
comparecerá en tél'mi~o de ~ICZ df~~
anle el Juzgado de pr.lme:a lústa!!C1a
del distrito de la AudlcncHl" de dlch,a
capiLfll, bajo npcrcibimienlo de ser df)l
c!¡¡mdo rebelde.
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LOPEZ MOnALES, Juan; Ces{lrea
S;'lf:Z t:Hy(jn, Mario Pes~aIla Nobr~ga,
.'\irvcs GilIlcnez, !'i'rallclseo Martlllez
Santa Cruz, José &.'<l las Casas Pér€z y
Vicente López Illorales, cuyos actuales
domicilios se de"conocen; comparece
r:ín el día 1B de Marzo próximo y ho
ra. de las dicz, ante el Tribunal muni
cipa'¡ el..:! distrito de la Universidad,
de e~ta Corle, sito en la calle de la
:\ladcra, núm. 11, principal, pam ce..,
leb!'ar juici o de faltas por le.siones.
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MAfUN, Carmen; cuyas OJmús cir
c1lnslancias se ignoran, domiciliada
últimament.€ en ;\ladrid, calle de Ga
lileo, núm. 3; comparecerá el día 16
de :\-Iarzo próximo y hora de las Oiez,
ante el Tribunal municipa~ del distri
to ele In l'nivcr~¡dadf de esla Corte,
sito en la calle (.l¿ la Madera, número
11, principal, para celebrar juicio de
fa'; UtS por escándalo.

4'92

MARTIN PEREZ, Manuel; de !:ie;;eJ'!..,;
ta y cuatro años, casado, albañil.. n~
turaq de Pajarejo, cuyo act~al o1?,ffiI
cilio se ignora; i:omparecerá el dla.16
de Marzo ,próximo y hora le las ,dl'tl.Z,
ante el Tri'hunal municipal del distrI
to de la UniversidalJ, de esta Corte,
~ito en la calle de la Madera, número
11, prineipu'l, p.ara celebrar ju icio ie
faltas por amenaza~.

4.93

2I.HNGÜEZ LLOnENTE, . Cirilo; de
treinta y einC<! alias, f~l:l'Ovi:ari~, na
tural de Guadalajara, !llJO de Damaso
y ci~ E~equiela, y Alberto Llorenlc
Arquero, de treinta y un ajjo~, casa
do, jormúro,.h}j,o de ~~broslo Y' de
:'11a ri:l,.na, domICIliado ultlmamente en
Topete, núm. 30, y Carmen, núm. 18
(Tetuán), ,respectivamente; cO,mpare
CBl'Íln en el día 16 <le Marzo prmnmo y
hora de las diez, ante él Tribunal mu
nicipal de~ disl.riLo de la Univer8~dacl,

de esta COl1e sito en la calle r..~~ la
:'IIadera, núm.' 11, principal, paral~e
lebl'ar juicio de faltas por ~scám:a.o.

Jl.ft;iiOZ CA/il'ADAS, José; domicilia
do últil'namenle en Madrid., calle Fer
nál1"'\.!Z de los R~os, _núm. 1~, sol,a~;
eomfla..r~éCrá. en termwo de CIDCO dla:"
contados desde el siguiente a .111: publl
€aci6n ante el Tribunal mUniCIpal del
distrit~ de la Universi¡jad, de cS'ta
Corte, sito en la cape de la Madcl'?,
número 11, principal, pRra exthlg~W'

las responsabilidadrs que ~e han SIdo
impuestas, caso de no verlfi('aI'IO, l:óe
rá. ¡],~claracio rebpJlde.
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OR:l)'r:~A'.oRI;HJ~A, 'AgU8Ul); dc l'=¡
tor('e ~fios, Datur~l y vecino"de lHa
r¡.rid hijo -00 S~tián y de Amparo,
llom'¡ciliau(} últimamenLc en la enlle
t.:l l'1 HipódJ'omo. núm. 6, bajo; compa
recerá el día" de Marzo próxl!lI1) y

-
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lJajtJ los apercIbimientos procedentes
en derecho se cita y emplaza por los
Jueces o TriiH¿1,ales respectivos a
¿as l Jersonas que a {'Onlinuación se
,expresan, para que comparezcan el
día que Se les seitale o dentro del
término que se fija, a contar desde
la fecha de la pulJlicaci6n del anUn
cio en este periódico oficia', con
arreglo al articulo 178 de la ley de
Ellju tciamie71to criminal, 380 del
CódigO de Justicia MiUtar y G3 de
Ma,·i11a.

i86

FER.NA..~DEZ Gu""ERRA. Adela; do
miciliada últimamente . en Madrid,
Travesía de las Pozas, 4" piso prime
re, izquierda; comparecera en t~rm¡
no del quinto día, contados cl.;.':de el
siguiente a 1a publica-ei6n, ante el
Tribunal municipal del distrito de la
Unj\"(:rsidad, (~,.) esta Corte, silo él la
calie de la Madera, núm. 11, princi
pal, para extinguir las responsabi';j
dadr~5 que le llán sido impuestas, caso
d-e no verifiear:Io.s-erá declarada. re
.belde.
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GARClA MARCOS, Esteban; de diez
y nueve mios, natural de Madrid, s<ll
tero, jornal:ero, hijo de Greg-oriQ y (.le
AtntOll ¡a, <:Iomiciliado últimamente m
la calle de Valdeacede.r:as, número 14
(Tetuán de las Victorias;; compare
cerá d día 4 de Marzo próxi~o y ho
ra de '1"" diez, nnte el Tribunal mu
niCipal t:ld di;strifo de la Universidad,
sito en la calle de la Madera. lÚ.lmerO
11, principal, para celebrar Juicio de
faltas POI' 'lesiO'Iles, y en cuyo acto S'C
1';1 rc('onocid<l por el )Iédieo forense.

GARRIDO GOMEZ, Manuel; domici
liadÍ) últimamente en la calle de San
José, número 24 (Puente &.'ó Vallecas);
eomparecel'á en término de cinco días,
~o~f.aaos des<k el sigui,ente a la 'Pu.b!i~
eaciún, ante el Tribunal municipal dr..lIJ
distrito de la Universiciad, sito 6ll la
eat~e de la MadeI'a, número 11, prin
eipal, para extinguir 'las res.-ponsabi
Jidades que le han sido íiniphestas,
caso de no :verificarlo, será '),~cl ,u'acto
l'ebefd~.

(i():'jZALEZ :\1ENDEZ, :\lanuel; do
mieiJiado útimamente en Madrid, ca
lle :\<f.endizríbal, númerp 8 du.plicado;
con_parecerá en término de einco días.
contados desde el siguiente a 1a pu
blicación, ante el Tribúna.! municipal
del tli.strito de la Universidad, de I%ta
Corte, sito en la calle (..'\lla Madera,
nú~ro 11, principal, para E'xtÍ'nguir
{as re&~onsabilidades impuestas, caso
(le no verificarlo, f'crá o<!-Cla'C'8uo t'e
belde.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
SECCION DE JUSTICIA y ASUNTOS GENEHALES

·írabiéndo.~edecla:a.do prescritos pIJC la. Direcci6n genera.l de la. Deuda. y Clases pasivas los crédítos procedentes de haberes y pluses de cam·
paiía. devengados en l¡\ última. guerra de Cuba por 108 Jefes y Oficiales que pertenecieron al primer Batallón Expedicionario del Regi.
miento de lníanterja. de Guadalajara, número iu, que a. conf¡inuac¡óo se retaclOnan por no haberee ju!;!tificado que dicho!;! créditos f'(Jeron
reclamados con arreglo a 10 preveuido en 1... Rea! orden do 2 de Agosto de 1911 (Diario Ojkial, nÚmero 169), e ignonl.ndose el actual
paradero de los mismoS", se publica. en el Diario Ojicial del .1vlinisterio de la Guerra y GACETA DE M/l..DRID, para que sirva. de notifioaci6n
a Jos int<~resados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurao contencio:w que determina.
el artículo 2. 0 de la. ley de 30 de Julio ele 19lH, dentro del pla~o de tres meses, a p'l,rtir de la fecha. de pllblicación en dichos perió·
dicos 4lficialea.

IMPORTE
EMPLEOS NOMBRES OBSERVACIONES

l
Este er·,"":') ;', ...... "

lación nún::. 1,:; ¡ti:,.

COmandante ..
Capitán .
ldem " .
Idem .
Idem ~ .
.Capellán .
PrImer Teniente r

?dem .
I~em .
Idem .
ldem ..
I-dem .
1dem .
14em .
Segundo Teniente .
l~.em ..
l-dem .
l-d.em ,,+.~ Oo.

14em ,•... t ..

J.dem 1& •••••••••••••

J.dem ...•_ _.
Jdem .~.••...._ ~ 'l ..

Idem _.. _.. t ••

Jdem .,. ..
Icem _ .
I<lem * .

Idem " .
'l<Iem .
,Jaem <lII .

I:aPltán .

D E ·,· 1.6 T· I• UllllO pez tlgo "1
Lucas Sanjuán Blanquer .
Juan Azorin ~!artl:nez I
Celestino Rodríguez Salgado .
Miguel lI-Iartfnez Pérez .
,Agustin Gay Gatonat ..
P..ntorno Ruiz SO!lra. .
Ciriaco García. ¡.orenzo " .
Juan Fonseca Mangas .•. , ..
Antnrrio Cololr..a Mira .
Rafael Perales Fabregat ..
Dav.id Asensio Sáur .
Enrique ~rodegas Fresquit .
Antonio Gavilán Garrón .
Rafael Yal,"Ües Clarés .
J¡¡.an Carde!da Arauja .
FrancIsco Segarra Albert .
F'ra¡¡,c::isco Molíns Torres _ .
Earto10mé Anón Pal ~•.•.••
Pedro Vallíns M5;l; ~.

Auwnio Galán Valiente .
1I:f¡g¡1~ Celes lborra _ ~

Alfredo Guiraco Ulario .
Bon.ifaeio Zamora García .
J()sé Langa Calabón .
Juan Zare :Roca ,
Cá.ndido Fernández Incógnito ..
Gregario Sarillo Calvo .
Ra.món Pardo Gómez _
Manuel Cortis }Jorro ..

Peseta.s

240,00
2W,00
240,00
240,00
241',00
240.00
I:W,OO
180,00
180.00
18<1;00
180,00
180,00
180,00
1,0,00
180,00
180,00
180,00
180,00
180,00
180,00
180,(N)
180,00
180,00
180.00
lS0,110
180,00

.180,00
180,00

38,00
1:10,00

>Estos créditos fl¡;nro.n¡ 1ooló. núm. "773.
en la re-

Madrid, la de Febrero -de 1926.~F::l General Jefe. Dar:!el Ml1l1"':.
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1.900

PErtEIRA AT"VlI,HEZ (a) "CesteiI'O"
Francisco José; hijo de Antonio Jo"é y
de Anlonia, lla!urnl de Rebordois,
Po~~e de Vmn, porlu~~l; casado, pro
feslU!n labrador, dú CJTJCuenta alías,
<Iúmiciliado últimamenle en Pías, Ro
sal, procesado por lesiones; COtnpurc
cero pn término de ocho días ante el
Juzgndo de insl.rucciÚln de Tm' a
conR;! il.uirse en prisión. .,

lG:':2

1.iJ01

SALAJ!AXCA y MlJ~OZ, José de'
hijo tle José y de :r.Imía, natural de
La Habana, de estado soltero, profe
sión j ornw1ero, de treinta y cuatro
afias t!e edad, domieiliado últimamen
te, en B:lrCeIO~a, calle <le Sepúlveda,

. JlUmerO 77, pI'lme.ro, segunda, proce
sallo en causa []oÚmero 269 de H~25, so
bre hurto; COmpaI'6cerá en término de
diez días ante el Juzgado de inslruc
ci6n <lel distrito del Sur, de Barcelo
Da, Secretaría de D. Silverio Valls,
bajo aperciDimiooto de ser declarado
'rebelde.· j 63,8

1.902

SANCHEZ BARAJAS, ),fanucl; de
:veintiooho a veintiDlJeVe años de edad,
·eslatura regular, delgado, moreno de
()flcio trapero, domiciliado 1.iltiman1en-.
te en Toledo, cuyas <lemás cirCU'I1s
tancias y domicilio se ignoran, pro
i::esado por eslafa en causa núme
ro 223 de 1925; comparecerá en tér
milllo <.le diez días ante el Juzgado de
i~st.;ucci6n de ~i~!la capital para cons
tltutrse p,n pru:lfm decretada en di
eha eausa, a,percillid? {le que, si no
comparece e!fi el térmmo señalado, se
rá declarado rebelde.

1&33

1.903

SOLE GENE, Domingo; hijo de
Franci&Co y de Josefa, natural de Má
taró (Barcelona), de estado casado
profesión corredor, de sesenta y cin...
co años de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Llavallcl
núm. 11, bajos, procesado en caus~
número 669 <le 1921, sobre falsifica
ci6n; comparecerá en término de diez
día~ ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, de Barcelo
na, Secretaría de D. José Pastor L6
pez, para responder de los cargos que
resultan cootra el mismo, bajo ap~r

cil>imiento d~ ~er declarado rebelde.
16M

1.004

UN TAL Miqu€l; con upnos veinle
anos, bajito, .regordete, sin que CO'1~

ten otr,;ls circunstancias persooales,
domioiliado últimamente en Valencia;
procesado en causa 1i;úmel'o 13 de 192(\,
pcr el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de inslrueci6tn del distrito de
San Vicente, de Valencia, C'Omo com
prendido en el número L° del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mina~; comparecerá en término de (liez:
Mas ante el expresado Jl1zgad<J, para.
eOD~tituirGe etl prisión en las cár"cc-

les de dic·ha dudad y respon(\er de loa
cargos que le resulten. bajo apercibi
miento de ser declarado I'ebelde y pa
rarle el pel'juicio ::J. que haya Jugar.

1GB5

1.905

VAL HILARRI, Antonio; hijo de
A!IIOmio y de María) de diez y '}('ho
aIlOS, naturar y vecIno de .Barcelona,
de estado so!tero...profesión jornalero,
domiciIi<ldn (dtimamente Cll.l la calle
de San ~f';¡rtfnt 11. tercero, procesado
en causa l11.\mero 599 de 1925, sobre
hurto: comparecerá en término de
diez dfas alnte el Juzgado del distrito
de la Universidad, de Barcelona Se
cretar!a. d~ D. Antonio Codornfu, 'bajO
aperCIbimIento de ser de.clarado re-
belde. HHO

JUZGADOe DE PRi!)liERA INS
TANCIA

AGREDA

Don Anton;o de VÍ'C08nte Tulor y
Guelbenzll, Juez de instrucción de C'S
ta villa y bU parti(:\1.

POr la p~:!Dt.e se llama, cit.a y em
plaza cQmo comprendido en el núme
::0.1;" d~l arUcu!o ~35 de la ley de En
JUlc1anuento cr¡O'}Jllal, a Alvaro ViF
01' fzquierao, de cuarenta y siete años
(}.~ edad, e.';tado casado, y de profesi6n
labrador, natural de Ci;:\'ud'osa domici
liado últimaanente c'l la misiTIa, dOIl
de ejerce el cargo de Juez munkipal,
para que en el término (}~ diez días
c~mpar-eva ante el Juzgado de inslruc
clón de Agreda, con el fin de recibir
le declaraci6n en el sumari-o núm, 2
del corrlente afio, que contra el ,mis
mo y otro se instruye sobre ()osobe
diencin, y notificarle el auto de pro
cesamiento dictado en dil!ha causa,
apercibido de que, si no lo ve:rf1ica. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en (A~ recho ...

Al pro-pio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades Y' Agentes de la
Policfa judicial procedan a la bu~ca y
c~ptura del mencionaOo sujeto, po
n.l~dole, caso de ser habido, a dispoM
SlC16n de este Juzgado en la cárc('1 <:tel
partido.

Dado en Agreda a 1:t de Febrero de
! D26.-l? S. M., Victoriano Montese
guro.-EI Ju-ez, Antonio c.'~ Vioonte.

JO-1636

ALORA

D. Juan Such Martín, Juez de ins
trucci6n de este p a.rtido.

POr la preBentc ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordooo a los
Agentes (]e la Policía judicial proce
dan a la busea y rescate de lo qu-e
deSlpués se reseñará., propiedad del ve
cino de Casara.bonela, Antonio Arjona
Moori-d, qu~ le fué hu rlado la noche
del día 25 al 26 <W FJflero anterior,
de una choza próxima a su oomicilio,
sito en el cortijo de ~tÓ)ndcñ(), del tér
mino de ~ara'bOfiela.

y caso de ser habido, sea pue~to a;
mi (~~posidón, deteniendo a sus po.
SCedOI'CS si no acreditan su legítima
adquisíc~n,

.~~~. --,.-, . :..
Señas de lo hurtado

Una burra, pelo rucio Ü'S~l1I'O, d~
cin-co años de edad, de mediana alza
a.J, con un luc-ero en la freme, hiOrro.
de la Unión Ga.nadera en el anca de
recha,

Una rucha, hija de la anterior, pelo
rudo, un pGco claro, CO'I1 el hierro
pn.rticul(l.r formando A. en la nariz,
con dos a.nos de c~},HL

'Gna cami¡;etn interior, de niiio, U'I1'I'S'
m~ja,~ negras de señora, y unos caI
retíni:s <lfi1Jli:s con listas cncamadas,
dc hembreo

Dado en Alera a 2 de Febrero de
JD26.-El Secretario. Antonio naote
lla.-El 'Juez, Junn Such.

.TO-1u3!!

A..'\"DCJ.AR

D. Er:'l1<1l'do Pérez SánrlH'z, Juez de
ill;,trueci<!n <le e~ta chHJad.

En virt11d d~l pre~-ente, ruego a to
da8 las Aulorida&s v enoorg'O a los
.Agentes I:\~ la PoJkía· judicia.l c;ispon
gan se pmecda a la bu,;c.a y rescatE.
de las prendas y efectos, que al finaJ
se J'esefian, de la prO']Jiedad de Fran
ci~·co MCI'f'.a')0 La....andero, y qu~ han
sido robados a partir de la noehe del
~ al 5 del corrient'Úmes, del domici.
lío~l)el referido i'lldividuO', situado en
casa sin número de ¡:;-obi'cmo de la
calle ArraIla) d~ San 'Martín, de la ciu
dad ere Arjona; pro'Cp.I:lién<.lose tumbién
a la'deteTIci6nde >'us ilegítimos po
"cedores. y del auto.r o autores (.....21
h-robo, poniéndolo todo a di~pofiic)ón'
de estp Juzgado, por el sumario nú-'
mpro 22'5 ¡);J 1925,

SePias (le las prendas y ·efectos

d¡'Il~o ('<ImiSOD-e;¡ de cnJ:mllero, de te
la blanca, r:i)s di: ellos de holanda j'
aIras ¿l(}S ¡re lienzo hueso y otro de
lienzo rnorello, en bu-p.n uso.

Tres pares de pantalones, l.1TIO de
holanda, otro de lienzo, ~in hueso y
otro de Henzo moreno, <le c.abalJero,
en buen tJso.

Un traje n~gJ'O de cah..1.llero, en
buen uso. .

. Dos chalecDs, uno ,1,~ vertBCI<";l'[l" de
pana y el otro de p·aflo, colo'r mnrrón
v otro cen iza.
• Una loaBa de pelo amarina y blanca

Uos corTInas fly.ules y olra cortl'Ila
encarnada de tres piclls.

Un vestido de- bant·i7.o blanco oc
mansÚ.

Una mantilla b-ln.'ncn, O,,: holandn,
otra ídem blanca de lela, atra fdem
de muletón. blanca con botones.

Un vestid() blanco de piqué, corto, y
otro idem blaneo.

Un saquito Oe muletón, can tira'>
bordada.;; por debaJO.

Tres nbrigos, uno btanco y lo~ otros
dos azules, d6 panelolJa, de niño de
pañales. •

Dos mantillas c..'Ic mulctr)n, de lela
blamca.

Un vestido de novia. wlor negro,
con adamos en forma de rosa.

Una sábana lisa, con piezas, otra'
l(km fdem f'l1caje, de lienzO, sin hue
so; nll'n W.~m de festón e'Ilcarnado;

. otra filenl d~ holanda; otra ídem lisa.
rna crilcha color rol'a. y hlanca, CiJIt,

(Continúa en la páUfn.a ~30J
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MINISTERIQ DE TRABAJO,

JEFATURA SUPERIOR

NAC'rMrE'NTOS~ lI:A'l'"BIM.ON'IOS y DEFUNCrONE-S OCURRIDOS EN
.)

NOMERO DE HECHOS
POBLACiO:>: 1-----------------------(.----------

CAPITALES"

-
AJ&Y& ••• ,••• ~•••••••••••
Alb.aJcet.e '1' 111 ...

A.l.ie8t:Dte •• 111 .. ,. 111 111 •

AlDlería .,. 111 ..

Avi.1a ... • .. • ••• •• •• •• .
B&d.~joz .
Bn,~.'a.re:s ..
Ba:'::..~ ..
BUf;'~s... 111 ••••••• r

Cácere&.. 1 .. 111 .. tII 111 ..

Cr.vtI~ ' .
Ca&JJ:,.ria.a.._ .
Ca.:;~ eU6n .
CiliJlI.d Real ..
Có:rdO1JIl ' .
COruña rLal , ' 111 ..

Cuenca 111" 111 .. ,. ..

G9rona. oO 11 l1li • o I ••••

Gf1l.nad.a. " , ••••
G1l1datajara •••••••••••••
C:t"p1Í.z.coa ., " ,. .
Ifl~~~w ~.~ ••••••••
Ht1Csea. .
J~ , ""' ' .
~6n ••..•••••••••• ~•• ~~
UtIia _ .
I..o~_.,. '
Ll1~~"'oN.''''.4'.'''' •••••'•• "••
l1R.<lrid , ." ••• I ..

M~a , ' ...
"!urcia ..
l~~_-AlI .
Or~_., ..
(J '1~edo f ~ •• " " .

Pdrr1eIleí8. .. ' '.
PO'9t.tYedm•••• , ',. •••
&:1manea "•••••
Saa&ao<:iel .41 ••• -ti ' .

Segovie 11 41 ••• '", r 41 P" ••

Se\"' 4Jla.. _ 111 _.,•••

&s:i&.. .'., ...
1'frragona.,••••..,. ' .
,Tel:uel, ..
Tof'edo ~. f " " • •• I

V~ .
V&lIiláolid" __ .
V¡~ _,. '
'z&l.'2Ora ~ .
2ara.!?(YLlJ. l1li .,. ..,

TOTALas .

MACllll1EN

60
71

143
150
31
62

145\
1.55l

54
56

116
75
~3

37
174
149
33
25

179
35

141
94
2t
\;4
,)8
80
66
55

1.17tl
418
355

75
42

184
62

.. fi2
77

180
35'

453
11
40
24
66

451
184
308

34
315

8..663

...
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COMERCIO E INDUSTRIA
•

DE' ESTADISTICA

:LAB CA:PITALES ::::E :r:SPAÑA EN EL MES DE DICIEMB.RE DE 1925
~... . -_"""l

..

t

1cincO :l.llo. más años t¡)ftcbci,

I
--

6 :l. 21 ~

8 l) !.I •')-
¡) ':4.,)

~

13 1) Li *) ¡) 8 ~

H 5 15 1
3 » ~~ ~

l~! 19 2i.iS ~

23 a 16 4.
14 7 ~ 7
~O 5 ~2 1
4.3 7 l:.l ~

11. ;) :¿Q t
-; 1 17 ".

2~ 4 ' .)"w it
~6 3 10 , •1 l> ti t
2 1 2;) »

27 4- ·H •>1 1 7 f
J2 l} ~2 •¡ l) 17 •2 i) 5 *8 1 17 •19 6 16 •4 • 17 9-
lU 1 16 ..
13 4. 7 ..

:8> 77 23~ •4i " i);¿ ..
44 1) 29 ~

1.3 ~
\),": •-..)

l:I 1> 4 •18 ;1 ~2 t
6 .'S U t
4 1) 7 "17 18 2.) ..

26 ~
,)- .--~

2 .t - 7 •52 6 87 •• & ::. t
:;1 ~ 11 •
2 ~) 4 •2 ¡) 15 ""i3 6 l.;:) 1

50 31 H ..
4ll 21 ~8 •12 7 [) •43 4. 51 t.

¡ -1.326 280 1.521 U

-------------

4,,')

4~

120
fI.5
15
53

117
1.331

49
40
H~

51
6{¡
;.JO
l~
73
2:1
(jI

1:.:5

-------------
¡ i @i EST,\SLBCHlllE:N· ¡ l!;n

De cin::o I De mooD3! '.c03 8.w:~ ¡;;Fl.'toS í ("t:lb¡ :01.I ~ _.., ---'.- ---'- ~

y I d& l. DC,r.:¡cJ»\J 3
1' LJecinco IrUlie 1:~Dr

l'lás a fi o s un llJ10~. do ,Y l'c~'-

O-

K Ú ~í Ji: l:~ o D E F A L L E CID o S

t !
1

~notOS

VarOll(l{, il~¡"!)ra¡¡ de

1
cinco i".,.iio,;

I

23 I 28 6
26 ~!) 1J
8& li7 :12
4.1 4.7 3J
S 7 !>

40 31 18
5" 73 ~)'"840 7-t'J 2ü!
41 ~)-

~7~)t)

31 ::IV 21
t~U 81 61
65 52 66
5:¿ 33 ,

1!.l
24 14 ~)

~f5 ;-;1. 5·!
57 o;:; 42
1;) 17 7
31 C).) 2<)w

ni'; ~14 5{)
~f) 1;; U
6'; 4~ 115

t
~

t
1
1

»
1

12
1
2

t>
j}

j)

»
3

1)

}}
.,-
v;)

1
~

})
)}

í)

»
1

l}

l>
1)

I}

I'J
I}

ABORTOS

" ~ Muor1:tl3
Nacidos MUJ<rtos l antes

dl'¡a"~41
ro II or t !:> s , a J 11t1 c 0 r· hol'llS

1--- (

1 I
7

10
\}

3
7
6

61
1
,1

11
11
'l,

:5
18
lo
1
4
~

1 JI I} 4;;

I
00)';) 11 6v w

2 tl }} 1} 1:) H ,1 25
5 )} ~ 31 Ji) 8

,
~~

S 6 '1 . 11 28 I ~:J. , !7 I ;)5
1 :) ¡) 1} 29 '27

,
n :~9

1 ~~ 1 l) ;)1 215 I II f 48
8 3 ¡) Il 30 ¡j7 I 2') \ 4,7I

1.2b 3 7 89) 7!lG : N~ ;.O~

2 35 l) ¡) Iba l(H ! 18 , :,l'1J.

o 4 1} 1 13~ 14; I 9" I 189.,
o 5 1 f) 44 1 :lO 13 ! <>1

~ l,\ ¡) 15 13 I 12 lo
o 2 ¡) 5 71 6ti 3.0 So
1 ~ 3 » 24 18 1(1 32

3 1> l) 18 9' 7 a.0

9 10 1) 1) 61 52 33 &1
5 13 /) , 66 07 35 00
2 lt ¡) 9 18 S 2 24

3·! 1 6 2'30 117 93 ~oo

1 ¡} • 2 7 3 /) lO
4. • t> 23 :':0 5 48

J , » 12 1 5 14
2 ~ • t 18 13 7 l!)

o 15 1 2 2'81 274 101 454
5 2 1 3 106 106 'l5 lffl

25 3 1) 134 l.OíJ 70 17"J
6 1 l) ~ 29 18 15 32
4. 18 • 3 148 141 15 214

4. &33
1

51 ~8 4.4:JO 4.065 ~.1!)1 I 6.4()4

.__-....--- .._~.-

3
2
1
1t

~

7
:!

18 I

1 1,
5 I1
6

l}

3
5
2

71.6

&
4
7

19
2
8
1

51
S
3

25
5
1
3

11
26

1
3 »

27 1
1) 1
8 ~

12 1)

»
¡¡ &
7

t
1
2

234, 12
3~

12 1

• 15 l»
a 1

• 110 ~

3
17

3
76 •
1
5 t>

• t1
28 1
20
9 25
4
6 1

ILq!tlmos , ExpÓSito;

TOS

NCMERO De-

..
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MINIS11ERlü DE TRABAJO.

JEFATURA SUPERIOR

Defunciones clasificadas por cansas de muerte

2'i-2ii;~-------:--------"-----_._----------------------~--'~-"

CAUSAS DE MUERTE SEGÚN LA NO~lEN

..

;,....=
~

CAPITALES

~ ~ 1 i I_E..~ ¡ i~ 11 ~
i -E~ re.9 ~ E m ~~ l ~
:g ~~ .i o ~ o CJ o ¡fJ i f-g '1 :;

~ g~ ,¡ ~ E ~ ~ ~ -; ~ ~ e -: »¡¡; -~,g
tl ~~ ol ! i ~; i ~ ]] ~.; ~~ z ~t ~ i~ I ~~i!
(i f'~ ~ ~ - -¡; 1;:; ¿ ~ f e t 1:: ;:: tJI E ..~ ., ~.~ ¡; g

~ ~~ ,: ~ j § I ~ ~ 8 ~ ~. ~¡ l~ ~ ~~ ! !" !~
....._------11-1- __2 .3_

1

- 4- __5 6_ ..2....,_8 9_~~~~2!...~~~~!~

Alava 2» • • • ¡) l) 1) tI). loó t. 8 2 41 S.
Alba.oete....... 1 ~ II » » l) l) $ 1 1) 1» 2 » 1 1) 3 4¡ 3
Alioa.nte. l) II }; » j .. )}. 4 1) .. 4 13 1) 2 :3 2 101 16

:~:~.:::::::::::: ~: : ~ : : : : : : : ~ 1 ~: : ~ 1 ~ 4 ~¡ :
~1~~~::::::::::: ~ ~ ~ : : ~ : ~ 1 ~ 1: :: ~: t 1 ~ ; l~ \ 2~
J3arcelona.... •••••••• 10» ~ j » • 2 7 10» ti » 125 2 :1 ..a 29 13~li 310
Burgos ••• •• ••• • .. • • 1 1>' ~ » ) » l> ~ 1I » » 1 4» 2 4 II ~ I 7
Cácercs.. ••••••• •• ••• & ~ ¡¡ 1 1> ~ » 1) & l) l) 4 1 l) 2 l) 6 i 6
Cádiz 1 '9 ~ » 2 ,) 1) • • » & • 21 1 ~ 8 7 14: 17
C!Ula.rias. • • •••• • • >} 1I 1) l) » • 3 1 » » &» 11» 2 2 4» ¡ 5
Castellón ...........» II 1 II & • 1) 1, l) » l) l) 3» t 4 4 Si 1Z
Ciudad Re~ •••• ....» l) l) t • » » l) & » • l) 1 II l) » I 2 3\ '
Córdoba.. • 2 l) 1) 2 1) II » 1 1» 1I ] 11 J 2 4 8 1~ I 17
Ooruila • .. •• •••• •• •• 2 l) l) 1) 1 l) » 3 l) » 1)>> 14 3 2 3 3 "1' 6
Duenca .•• •• ••• • ••• • 1) » II l) ) 1) l) » l) » II l) l) 1) l) 1 2 7 3

:r:~~~:::::::::::: : 21': : l) 4 ~ 3: : : : ~ » 2: 1~11l) 2 ~ ~ ~ ~ I U
Guada.la.jarllo •••••••• v » II li 4 l) 11 » )) 1) l) 1 2 l) 1) 1 1 ~ I 8
Guipúzcoa .. ... • .. •• 2» • l) 11 l) l) .. l) l) l) l) 11 1 l) 6 4 ., I 12

J=~;::::::::::::: ;1 ¡ .i ¡ ¡2 ¡ :1 ¡ ¡ ¡ ; ¡! ,l4; :2 ~: • ~ ~I :;
J.e(¡n •• • • • • • • • • • .. • • " .,: ·1 l)" 1 I .,.
Lérida. .••• ••.. • • •• •• 1» 1) ti » i> ~ l} 1 l) t .» 2 ¡) 2 1 2» 1 9
Log~ño l........... 1 l) l) l) ti !) ~ l) » l) &' l) 7 l) 4 2 6 1 4
Lugo ..•••••••••••• ' 'h l) ~ l) 1 1) ¡) 1) • II »t 5 1 1> 2 l) 1

1

4-

:r~~::::::::::::: ~: : 1) 2 2~ l> 4 l) 1 t 1~ ~ : i 1~~ lt .10 ii ~~ 1~~ l~
Marcia............. 7. 1)) » » 1 5 1» l) 211 18 1 2 13 7 221 23-
B&vB.rT& ••••• ••••••• 1) • ~ 1) l) ,. l) & 1) 1) l> GIl 5, 1 12 9
Orense .............;} » » ,. 1 & ¡) » ~ » SI & ¡ 2 ¡) ro l> 3 1 1
Oviedo ••••••••••••• 2 ~ ! : . 4! ! • 2 • 1: ~ • l' 1:~~. 2 3~ 41 22 65 1 184
.E'aleJt:lia •••••••... . .'~ ". """ " '1 "" "

~ntevedra •••• ••••• 1» » >lo • » 1} & 1» l\ »t 21 6 »» 1 SI el 1
l:!lI.lJtmanoa. •••• ••••• 2 SI • • 51 it l) l)o » »» 7. t) 2 1 81 S.
SaDtauder •••••••••• J» » » 3 II l) 1 1» ¡¡. 19 3 1 9 6 9 6

Be
Segovia.... •••• ••••• ¡) • » ¡) 1> SI ~» 1.» 1) l) 3 1) ¡) 3» 21 G

villa .•• ••••• ••••• 6» & .) 3 1 1 1 41 ¡) ».. 60 ¡¡ 4 15 11 30 4:~
Boria. •.• , • • •• •• • •• • ..) » » 1> " ~ » .. » )) • )) l> 'í ¡) I 1 l> ~ I 1
Tarragona ••••••••• • 1 1) » JI 1 ~ l) » l1> » ),» 1 j" ¡¡" 6 (>
'rfl4i1el.. • • • • •• • •• • • • 1 & » • » » l) 1 1) » l)" 1 ¡) 1 1 & 1) 1
TOledo •••••••• •••• • 1} l) • 1) » » l) 1 l) l) l) .! 4» 1} 1 3 4 fI.
Valencia.. .... •••••• ID ¡ 1) l) 1 1, & :2 15» » 1 33 6 1 26 8 43 104
Valladolid •••••••••• ') » • l) » 6. 1 1\ 2» l.» 19 3 2 [) 3 14 17
Vtzea.ya. •••••••••••• 2

1
t t& "11 .. 1 ~ • 1 ! I 2\ ~ 't! 3°3 ,\ 3 J 2 123 12 11 }6. -

zamora ••~..........» ..". 1., '" 2
1

5 2
. 2aragoza ••••••••••• __3,~ _t_(_._","\_°_

1
-& t 11~~ _t 4 __1_4 ,__3 __2,__]_1 .-:~~I~ 5

roT.......... 811' 2 • MI 12 IOl "\ &si' 2 261 .., "\ .. 358 229( '
271'0008 o

--
~\lal.lrid. 10 de febrerQ de !!J26.-El Jefe supC',J.'ior de E~ladíslica. Pedro L. Bas¡:jJ
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!..AREDO

IZNALLOZ

·D. Antonio Heol S-u:.lrcz, ·Juez 'de
instrucción de Imalloz y su parLido.

Por el p.rescnl-e intere~o de to-da~
las Autoridades y Agentes de la PO;;'
Hcfa judicial pro:::ed-au a la J:,uscay
re:;ca te de un cho l.o .nf'-$ro, -de un añd
(f'f! edad, el cual fué hurt:1.do en la no~

ehB del din 21 ric Octubre lHtimo ~
"eciIlo de GURdah,lrtuna .Tosé Ve.ldma.
Rumos (Je sn cortijo de Mochila por
el veeino d-e Camh-il Antonio Avilés
l\falero. ·;¡I CU-.'ll $~ le o:csn,pareeió en.
el cami.no df:sde el coctijo de Mochila
:i dicho pu~h-Io de Cambj), )'. caso de
ser habido, así como lag. pcrSOnfl.9 en
cuyo poder se enCllentre-. sea pu-es-·
to a di~posición dlf!est~ Juz~d¡), y
ésle.¡;en ~ eáreel de e5~e pa.r>t.ido. si
no ae.redila.n El.l l~ítima. adqHisieión~

pues así lo he dis.nue$to en el ~uma

rio n(wnero 12 de' 1926, que por el
supuesto hu.M.o se sigue en est.e JUí.-·
gado. '..

IzmIloz, 11 rl~ Febrrro de J 0~6.-::
~l .•.Tuez, Antonio ReaL-José 'de
UrJO.;'. JO-16i2

El Ju~z, José Lópcz.-El S€cretariot
P. S., Luis Morrn.

JO-1671

Prll> la ¡y:"cRente se cita a Anlonl r1

SanU"to('han, de oficio con-du.cto.r, qUf'
residió últit~amente en Madri<l, cnl'''
qe San, Buenaventura.. principal, ink
TlOr, nume-ro 7. letra B., para. que den
ko de diez días comparez.ca ante eBl"
Juz.gado a declaror en (ll sumario ql1f~

. con el número 30 de 1925, se instruy"
pcr lesiones a Tere~h Miranda, ape'~

cilJ.iéndol& que d-e no eomparee~r, le
pat'ará el· pe.:rjuício a que haya l~;'lr
~n 1ie~;

Lareuo a 10 (le Febrero 00 1926.
El secretario illdiciaI; Ma::dmino Ba-
soa JO--16~i

D. Dionisio Mazol'l'3. Fernández..Juez,
GC inslrl,1cci-ón de la :villa de Lared:~

y SU partido.
Púr la presünf~. y como com¡;Jren

tUda en el número pr-im-ero del ar':'.
tí~u]o 835 rle la ley de Enjuiciamlentc;
criminal. llflmo tll nrocesad'o >Frane!s:'
co Gn.rcf!L It.ur:ralde... de diez y $(;;
ni'íos. ~(lJtero. n:I.tural y vecino de A,:O¡'
pUe!'o. hijo de .Manuel, y de ?lIaría,
llOY en ignoC'ado paradero.·paraql¡Q
i1 r nlo rre los diez dras siguientes a la
ilHima 'Publicfl~i6n de lp. 'Presente~
el Boletín Oficia' de la 1Jrovinciade
Snntnnrler o GACETA DE MADRID, 00U'.
pareZC8, ante -este ignoradó· Juzgado,
bajo nJ'l"I'Cihimirnto de ser declarndo
reb-cldf: y pararle ~l :perjuicio a qtl~
haya lll<;ar. .

A la ve.. ruct!'o y p-oc.argo a toda'>
las :tl.llorklades. GllaNli:a civil :Y a~e!i

[I's '<10 la uutori;jacF, iprocecIsn a h. bu~
cn v ra.ntnrll del miRmo, P<lniénflolo a
di:'if,0siri6n d~ ~~te Juzgado en la rnl"
ct'lof) esta villa.

Dadopn L:l.T~ n 12 d-e Febrrro d~ .
I 1!J2'5.-EJ A,l)tuaiin. MnAimino Ba...,<roc. .

E! Jni'z. Di(\Uls;9 ~~zorra.

J0-1Gi3
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,----------------~;::&,

D.Fcrnando Ferreiro Rodríguez,
Ju~Z("~ irJstru-c-eión de esta vi !la y .>U
partido.

Por la .presente cito, llamo y em
plazo, según lo ucordécdo en el 5'Uma
rio núm. 4 de 19M, sobre le:>io'Iles a
Diego Recuna Lago, al pro-cesado en el
misrao, Manuel Santos Arjomil, de
treinta.y tI'05 afios de eq",d, c~ado,

natural y vecino de Ozón-Mugía, para
que dentro del término de diez dÍ<ls
comp-árczca ante e5~e Juzg;¡{}J para
conslituirse E'n prisión, bajo· ap~rc1bi~
miento de ser declarado I'ebeld~

Al mismo ti-emp-o ruego y eíJC'~,r;¡o

a todas las Autoridade5, tanto civiles
como m¡IiI:;]'l~S y Agentes t'J la Poli
cía judi-cial, para que procednn a ~u

ca.ptura, poniéndoltl a disposici{)n de
(~ste Jezgr.co en la Cúrcd de esio,
villa.

Corcubión¡ O' C:'.; Febrero de 1926.
El Sceretano judícial, Augll.slO Abella.
El Jaez, Fernando Fcrreiro.

JO-lu·U

mino <le dos meses, a contar de.sde
la fceha a.J la inserción del presente
e~ la GACETA>.n~ :M;\DRlp y Boletín OfiO'
czal de la pI'OVHlCla, haciéndose con:;""
t.ar. ~lle el) citado juicio b:m conma
rCCH/J ha&la hov reclamando la he
rencia FaysliLl:0 CleOf{Ls Torres Alejo
Y' Pelromlo Torres Cl'ClZ, vecinos de
Peal de !3ecer~o, el primero pariente
en cuarto gI.'uclo} v el úlLi:no pariente
e'Il t.l)r~er grauo<i'c la Tomasa Torres
~fti!í07., y g.ue el pr-esen te es tercero y
ultImo eihcto y Ilamami-ento que se
hace, con apercibimiento de que no
será oído en este Juicio el que no
comparezca dentro de este ullimo pla.
zo expte..~":'O.

Dado en -Cazorla a ! 1 de FebrE'l"1) dI)
192G.-:-:-POi' n:umeato de S. S., :\:líg:.rel
PaJaq..i:.-El Jaez; -José Moreno.· I

JO-i65ü

D. Jo,;;é L9:pez SQro: Juez de ins·
trueciÓll -de este ])..<trLido.

Por la. prC$cnle requi~itoria cito.
llamo y emplazo al proces~o &.<¡.I\"3
dor, Nieto Eche:m, de estatura regu
lar, pelo J'ubil).. tipo fin!), de lUlDS
trcint.a :lfíos de eda.d, de profc:;ión
fotógrafo, con instrucción, cuyo ac
tual domicilio o parade.:·o 8~ ignora,
para qilrJ en el término otJ d'icz (Jias.
conta~fos desde la inserció-n de ésta
en In. G"~ETA· DE i\f.mnm.y BoleNll
Oficial. de . la provincia, C();-c"parczca.
en la. Sala Audiencia de p.sLe Juzgado,
COn Ohjf~to derecil>irle indggntoria y
conslill1i~e en prisi6n. <tecI'ctada en
el sumnc'io que bajo el número 98 del
año 102:> se s)guo contra el mismo
por d'eli1.o;: I:k estata, apercibido que,
de no V'prifl.carlo. ~rá. déClarado re
belde y le ptlrtr"a :el perjuicio a que
huhiere lugar. .

Al propio 'Utln'lpo ruego y encargO
:l todas la.s Autoridades yoroeno a. los
Ag{!nt€.9 die la Policfa. judicial procc...
dan. .. l.a. llusca, ~a. 1. O&Dduooión
a la prisión oo. este :partido y a mi
dis¡posi~i6n del referido procesado.

Guadal,ajara. 12 die Febrer9. de 1926.
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D. .J o"éMoreno sañtH);), Jiuez da
~rimcra. i!nstaneia de este partido.

Hago saber: Que en .este Juzgado se
sig-ll-e juicio univeTsal para ffi. suce
Eiún· de los bienes -situados en los tér'
minos de Quesada y Huesa.¡}.~ e5;t~
parlidl), que pert.enecieron a 'r/')r:1n...-=a
Tprres :\Iulloz, b ijll de GItbriel y Ma
rIa, natural de 1'=1 de Bece1To. vc
elna de Huesa. donde falleció a la
e.dad d~ !resenta Y' oc,bo aí1(1¡;-? el ditt
20 de !\f31'Zo de 188 L GstanlJo casad':l
con llam<ln 'Vargas Tamargo. hajo -el
testarnentl1 que tenta otorgado ante el
2'1otario üC Qú~s:tI:fu D. José. MonUel
el li de 'Febr~I'O de (}icho añ.o, en e"l
que, .mitro· otras cosas, institu;;-ó po.<'
berederQ de sus bienes a su citado es:'
poso·, y por muerte de éste a sil sobri
na M'ai'íaNazaria. F~rnández T()rres, y.
si é9ta fa!.lecía sin tener hijos rec:J.e
rf'a: Cima herencia ~n ·los 1':rr1~ntes

,más pobres de f.a testadora; en cuyo
juicio se ha .acordadQ expedir el pre
sente OOit.t.o' llanmndo a. 105 que se
~~an ron derecho a los bienes de re-
J'encia Faustino Cleofás Torres Alejo
Jlucll'lo ~~ ~ste J'u2gado ,en ~l tér...

CAZORLA

tres manillas, enyu·elta e:Q u'Ila camisa
blanca.

Un vestido c()lorcaqui, otro ídem
~ul marino, otro ídem azul claro,
f>tro ídem color ceniza, otro ídem azul
marino, otro fdem negro, otro ídem
co!or ceniza plisac;",J, un refajo encar-'
!lado y negro, ulla.:> eilaguas bla.nca-s,
una camisa bOI'Üada, otra de Holanda,
eon encaje-r,y entr€c!OSC5.

Un justillo de IIolam}<l con encajcE,
.. ·.;f.ro f.dem <le- HolalfH.la li~QCQn: riiletes

'Itro dfl lie-nzo sin hueso. '
Dl)S toallas blancas sin estrenar.
Un mantel blll.n-co.
CuaLro s-ervilleta&.
DiJ'S· trapos d-e mano, umo blanco y

nlro azul.
L'n mani:!1 blanco'" otro azul.
Cuatro delantales.•
va mantón negro.
Poa. (,;haqueta blanca (:t~ piqué.
Dos pares de pendit'foles de oro.
Fu anillo de oro coD una roseta. en

la parLe li1Uperior.
Vn InedaHón;de oro co.1ndo CO'11 la

"l."hsen en el cen (ro; y
Un p::u1ur.lo (;~ s-eda bl,mro.
DlL'do en Andú,jar a 11 de Febrero

ele :1926.-EI Secmario, P_ A., Dioni
~io Alés.-EI Juez, EdlJ'ardo Pé~cz.

- JO-1650

BAÍtCELo..'\"A-HOSPITAL

. PQr el pI'Bs€nt~, que se expide en
'. rnéritos d.el sumario núm_ 9-í de 1923

Juzgado y 954 del rólIo, sobre 5uslruc
;. .:,ión dQ vaJores al Banco de Barcclo

~' .la, contra José P-es~'na<l. Timo55i y
, 1l-ianuel Ferra-da.-s ~rorlans, se hace pú_

¡¡lico, a los fines prooodcntes, de que
:$ prov!dP.ncia de, esta fecha ha sido

·i.Cordae:-a lo. rcLe¡¡ción de los . titulos
~uslraído5 de la Deuda interior al .~

){}r HJO, serie F., S-i.954.38.4gi. 34.895,
¡¡~.891, 34_892, 34.893, 3/,,965, 3L96G,
p,.¡,.967, 3!l_96S, 34.96'2, 34.963, 24.921 Y
31.922.

Dado en Barcelona a. 10 de Febr,ero
ide 1926.~EI -Sccre.!.ario, Juan Comas.
El J~z, Fr~ncisco Coromina.

JO-H'if,i3
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~fAUBELLA

D. Jo;:;é Fcr;..ún{1ez y TerniÍnucz de
V.illaviccncio, .Juez de instruc~jón de
esta ci~dad! y S'l partido.

Por ~~1 j:}resen1c ruefo y encargo a
1nda" las :mloridades civiles y mili
res la husca v re5cale de los objetos
r<':.¡uicnte:s: "

.Una cerd~ eúlo~~ada, CDmo oe lr";~5
:;.ños, pclonap()¡' el .1omo, preli::l>cu,
1"n 2l1Wt1 ad'a.

Olra oorda pre.ftada, dc tilos SUM,
C'olornda. un prL¡ncl capado de l.lll .afio,
r".hün, mamclüldo. -colorado.

Dos kiios de tocin.o, un pan y una
i~a\'a.i;l. mllI'Ca "ERB", obj.etos é;:;los.
ltllI'l.ados a Fnnci~co Peral L0':'enfe,
",1 ('1 lérnl~na 1nl.udci¡Kl.l de O.~éIl, de
l"nif'ndo l\ los posep,dores ilr.giU::n<Js.
),:¡es ;~sí lo he l1~or'cl:1dQ en la causa
1"-¡m....;'o !J de este afio, <¡ue sigo por
!:I;f'lo

D:";" r>n ~,ra:'11"11a <1 11 de Fehre;'.o
el" 19?G,-E1 Sccrel <1]'io_ Jo,:;6 Cc!'vi
"("~- F; .Juez, .ro~ Fern:il1cl~z.

J"O-Hi75

n, José Fc"n~ndez y Fernández de
Yill:1Yiceneio.•Tu!!7. ~e ínsrnel:"i6ri y
6! rrrim'cra instnITci<~ de est~ cilld3tdy
8:1 llar! ido.

Por el presente hatm f;::I~r;.Que en
r~!~ JU7.gado <le lnic:rr~o !'lclnst~é
r",;}pcJirrlte pn-"3 m I'eclí,s¡ón defin'it~
\''1" del rl,~mcntc ,nguCl ~a,vá(>z San
!i.~rro nntnr:ll dI: 'Fn~n::ti,.(lln. 'ÓC win
t jl;'''s' nÍlo:s <J!e erl:.vl bija de Francis~o
\ :'>ficaela v rl:clnído en el Hfl$pital
!",,-vi:1cial de ~JÚla)!a. Sección de De
;;·"Dli'. v pnI':'t r¡nfl l~n::-a c',lmplimien-
!n In d i spl1f'.sto ('n el arHculn '8.0 0:'
P.~n.l dr~reto rk· 19 de ~~:flYO ñe 1ss,'l,
~r rila \" f'mpl:'!7.a a los parif"!ltcsd'el
mi"mo. paraqlJe en el térrrl;ino .(le un
mr". 11 {'onhr ele la publicll~1ón&~S~'E!
.-dieto en la G..V:C'TA y Boletín Cffi~l

(1,., la. provincill, crrrr:rpar(>z~nn en e:::te
,hlZ'!~ño a u""r oe su o!'1'Pc·ho.

Den!) CTlMarhella a 10 de P(>h~1"o

(11) Hl2u,--E] ~('1'elrtrio• .Josó CeT1;ii'io.
BI J1F'Z, :ro~é Frrnándcz.

JQ-'l61G

?>fOGT.::ER

D. Dieg'O r,.p la CrtlZ 1)[117., Jue7. de
Inf':trucci6u rlrI partirlo de l'fl);::'1H~r.

En virttld delp1'esentese cita, na...
ma v pmn!¡¡za. ensuIDano númerQ 7
nc 19~fj, 'sobre robo de ctl:ha~lf'T'Ül:;. a
!ns gitnnO'r M.:lTIuel Ga1"Ci'I! Ji~nez,
~Tn.nllcl Acostn: Romero v ~hn'lIf'J Pé
rez Rom~T"o, JU'Púsndas :en oicltb. S~l
111.a,7io "V fugaci'.os de la cárcel de VI'"
lbm:::ll1ricll,l1) (s-m.'íTIa) en la. m<tdruT<lda
'del 8 del rtual p:lll"a r¡ue compnl'czr:'!n
':mle ~le Jl17~(Io, €o. término de rHez
días n consti1.uiT"f'8 NI pri~in y 'Prác
licn. d0 ot,~as cfiYj(.;'encias, bajo aper
ci'!Jim)!Cn!o de declarllrles reb~l.des y
'dem{ls qne hay::m luga1" conarregolo
a derecno.

Al mismo tiem.po 'I'tl'E',ó'O y encargo
h todas !~ s.ut01'Ídades Y agentes ,de
la Policía judTcial pr~dnn '8. la Ws
ea. y ca.-ptura de los rs!"ridos gttaBO'S,
poniéndolos, de ser ñabidlos, ti, dispo
sición tfe e.'<.te JU:IW(l'lio en fa.d~l de
~a ciudad

-

Mogue:". 10 ·de Febrero (le 1926.
El Juez, Diero de la Cruz Diaz.

.~. JO-t647

~rORON DE LA. FRONTERA

D. F.raai.clsOO ;,.o\,riasy Rodríguez.-Bar
ba, Juez de instrnl}eiÓll del partIdo.

Por la pr€senbe ·b;ago .saner a los de
igual cla..,e y T.f}un.ic~~e~. Alcaloo~.
fuerza de la GU8I!"dia. t.lVlly demás
agentes de la P.olicía judicial de la
NaC'lón, i}ue en este Juzgado :y Soore
la~ía de D. Benito de Solís, se ins
truye sumar~o .oen el número. 16 de
1.92'6, p0r h1ll'W a José .Jirández Ave~
da.ño,en e1que .he a.t,Q['dado e:o¡;pechr
la pTCsente, rognndo y enca.rgando a:
las 'e:'q)resadas Auta.ri'dudes :y Agentes
de la Polida prooodana. la bn&cade
une, mand:a de las Jlanw,das de pelo
de cnbalIo y un costal con las iniciales
J. G. A., mar.cadlls con fuchina co
lüradn, mstraído5 en la noche del 27
al ,28 <lel auterior, de un rancho :nI
pago de I~olano, del tél'mino. mJ-ll~:icl
pul de El -cor(ltliJ~ por UD m..dlivlduo
de unos veinticinco nfio&, estatura re
gt~]a::r, (larnEl$ propo,l"'Cianada.s, color
~an:0, ~in harba. O'jos gl~ndes ·cln.,ros,
que vtÍSte chqueta n~gra, 'Pamal6n lar
~o a lí~ta5 v mascota negra, c~n lazo
detris, a (¡lI'¡'en se prowI'oafá detener
'Y pGm€r a dis¡posiciÓG1 ,ele 'E".st.e .Juzgado,
así elJtllO a los te!1'Cd'(lresdelos efectos
diehes, de no aiTedrtar su lecuitima
a~iei6IiL

Dado en !\for6n a 13 ooF('.;h.rero de
Hl26.-El secretario, .Benito ·de Solís.
El Ju.ez Frraneisco Arias.

, JO~1677

!llOl'i[LLA nr:..L PALA~GAH

D. Gil L6pcz Di"dás, JHf\Zde ins
trucción eJel partido de 310iilla del
Palancar.

Por el pl'esentc edicto, que ·se in
sertará en la GACEn DE MADRIE' Y
Boletín Oficiol de la ]J7'ovincio. de
C1Jcn~(1, se hace 8a'1.pr al p'Clocesn
do Aquilino Amador Lucas, de vein
títr{~s nños {le f'c1ad, color muy mo
reno. estatura re~lar, su consti
tución muy delgado, pelo negro, usa
bigote; ..-iste pantalón de ~ana ne
gro y blu'5a azul, gorr.a dA co,lor y
cnlza alp.argatas de las llamadas
p~lotar:is, <leelarado rebelde, que P?r
auto de U ,d~('l actual se d~Laró tcrml-'
nado el sum3.rio contra él seguido. por
dispuro de arma. d'-e fuego y lesiones,
ordenan¡jg la remisi6n del mismo a
la Audiencia de Cuenca, cit ándole y
p,mplazándo)e .a In. yez para que
dentro de l1i¡>7. días pueda compa
Tfl'Cer ante dieha Al1lJicm~ia a hacel'
uso de ,su .den'c;}¡o. l'equirí bndole
paraql1e nomhl'e ~\t\(1gado y Pro
curau(lr(:,J<le le rlcilc'.nda y repre
sente en d~chacaus;a. eon la prc
vencJ(m dE' que no hacié.ndolo le
serán nombrados de üficio.

Dado t'n l\[otilh del PalanC'ar a
11 de Febrero d.e f925.-El .Jurz,
Gil L6pez Ordf.s. ,......;E1 Seere ario,
Luis 1\rancUl.

:JO-'!678

•

1 D. Cil López Ot'dás, 5uez ·ne ñi5
:f.rucción 'del partido de 'J\:lo.f.iUa del
Palunca:r.

PüI" el presente edic:to,qa~ ".'fj
ptihlreará en la G:..CETA. DE !l1.o\DlUD Y
Boletín Oficial 'de la provincia. (le
Cuer¿ca, se hace saber al pfoe·e9fl.
doValeriano Velenc'Úso López, na
tural v veci.no ·que loo <Le Ledaña,
provír1cia de Cu,cnca, de profcsiün

para.güero, declarado rooeld,e que
por auto de fe·cha dB ho;r se ·decla.ró
ierm.inado el .sumarlo oontra él s.e...
guido pcr díiSparo de.8:,rma de fl!.e
go, ordenando la reIDlslón del 'IIllS':
me a la A.u:diencJa. <le Cuenca, m·
't:indole y em¡pla.z.á.nd-ole a la "Ve'!:
para que dentro d~ diez día.s 1l~ed::1.
cnmp.arecer ante ·d1Clla Au.drenma a
hac-er uso de su derec.ño, requirlén
dole}}ara qlilC nomDTe Abogado -S
Procurador que ledeftenoa y rc
;Pre,c:.enle en rlicha "allSa, -COn) 1:l.
prevención de que rro :haciénaolo ll!
serán des'i.gnados a'e o'f1'Ci'O.

Dado 'en Motílla del Palal::LCal.' Q.

11 de Febrero de 1925.-EI Ju'e7..
Gil López Orelá". - PI Secretar!D.
Luis Arand:L

.JO-16·79

PAL:lfA-CATEDHAL

En virtud de lo dispuesto por t)
Sr. Juez de prlmer,a instancia '(lr:

distrito die la üatedral, de esta du
dad, enpro"idencia de ayer, reeaí
da .a solicitad de Juana. 'Maria Pa
msel" y Vicll :en el jui'ejo ordínar:;(')
declarati"\"ode .mayor cuanUa, so1~",

presunción de muC1"te de S8hasth'l
Ba'T"ce16 3uaneda, ll'ijo de Sebastt1"
v de Francisca. naLural de Cn'lvil1.
de La .{}emandase con1l:el'e traslac:o
y se emplaza a las pe:rs"nas igTl'Q
radas lTllC puedan tene.r interés et1l
'Contra de la declaracic6n de TIluerl:e
presunl.a de dicho Sebastián Bar
celó JU:1nella, para que dentro del
improrrogahl~pla'W de nueve dfas
POll),paTC7.CnO en Jos autos, :persO'
nán dose el1 forma; bajo aperefui'"
micnto de que si no eÜ'mparet)iere'ti·
](>s par8Tá el perjuicio a que. huibi'e
re lugar.

Palm a de :Ma:Ilol"ca. 30 ,de EriCll'11
f1e 192i3.-:F..l ~e,c.retario. Sebastiátl
Gazá. .JO-t oSO

PRIEGO DE >CCErIf;A

Don Emilio Agnado y 'GO'n.~,:\.lez, .Ju.;::,:
de in:;;trucción de esta ciudad y Su par-
tido. ~

P'Úr la prc.s8nt n req.~lisi Loriacit?!
l1nmo y emplazo fl Lorenza Segovla
Sanz. ".¡N~jl1nde Valsalobre (C1il~),

laov .en ignorado paradero, pt"!loCMada
en" el sl11T1ario número ..50 del afio 1925.
sobre hurto de mieses y ganado, a il1í.
de que dení7nd<')1 ,término 'de tres dia.~,

a cpartirde la pu1:J.licaci6n en la -Gli
CE-rA DE: MADRID, comparezca ·a oCons~
tituirse 60 prisiÓ'n en la cárcel de este
partido y en este Juzgado, para noU
flcarle el auto de procesamiento y re
cihí rleoindag:.ú.oria, con .a:percibimicn
10 que, sI 1)0 comparece dentrude di
cho plazo, €erá decl~rnd:3. rebelde y le
parará. el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho. .

Al propiQ tiempo. ruego y en~a"B'O
a 'todas las ~"1,]t(}ridnfles, 1anlo eivi*
como milit~res, v a los Ait?entes 1e Ji

. -~...... ..- ......-
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Policía judicial, procedan a Su bu;ca
y captura y, casO de se!' habida, la
pongan a mi dis-posición en la cárcel
de est.a partido.

Dado en Priego de Cuenca a 13 d~

Fehrero de 1926.-EI Juez, Emilio
Aguado.-P. M. de S. S., ill3Hible.

Ju-1081

VILLACARrtlLLO

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
fustru~ión de esta partido.

. Hago saber: Que en el sumario que
se sigue en este Juzgado con el nú
mero 25 del afio pasado, sobre hurto
J d,\.fiosen la finca del SItIO Cotillo,
}>r0piedad de Lázaro FernWnilez Fer-

~n~~i~~~~d~~n~~~es¡~e~e~Odsaes
practiquen diligencias en averigua;:i¡jn
lIe quiénes sean los autores del he
olla cuyas' seilas personales después
ae e'x.presarán, y que, conseguido, se
les cite, a fu1 de que comparezcan ünl.e
este Juzgado d-enlro del térmil:~o. ,de
diez días para ser oídos, aperclble:l.
doles que, de no comp.ar~c",r, la ord~n

de citaci6n se convertIrá en o-rden oe
Sieten~ión.

y para su inserción en la GMlE'rA
DE 'J."'DRID, cumpliendo lo mandJ.rJo,
expido el p.resentc.

Seíía.s de los P¡'csuntos autores.

Un individuo que m~\ilife5tó lla:nar
\e José Ochoa Fernández., ql,le,repre
.enta d~ treinta a treinta ycipc.o años,
alto. dcJgad-o, con poca. barba. carifino.
que ve"tía pantalón de pana oscurO
muy U5ildo, blusa clara, alpa1"óatas y
gorra.

y otro individuo.
D:<do en Villacarrillo a 8 de Febre

ro de 1926.-El Juez, Gmés !)::Irr:.l.
P. S. M.. ile¡;iblé.

Z.\.FRA

Don Domingo Diéguez V~smcs. Ah"
gado. Juez interino <toe inslrucdón de
e~t.e partido.

POI' el pre~nl'C se cit'rj y llama a un
8Ujelo port?S"nés, conocido p~r Ma
nuel. que ('ltce se.r cont!,aband15ta, de
llnos tt'einta afias. rr:~dlana estatura,
001gMl0. pelo castaño. die aSper:to viv'1,
$le viste traje oscuro, pantalón de
pana lisa nr.g,ra y mascota ne~["a con
J'lIS aJa-s ooída3. v lleva. pues10s dos
anillos de oro; pa·ra que en el térmi
no de diez día,;; comúar'O.'ua antn ",;:te
J'uzgado para SAor oido sohre l~s eaE'
gas que le resullan en sum:mo nu
mero 137 del año último. flor roho de
metñ lico a doña Puriflead6n OlJ:m,-Jo
fjuiiíones, vecina de FU~llte del ~,1ae;;

treo
Dndl) en ZafMl a 10 df' Ff'kl'T'O (1",

1926.-El Juez Domingo Dié~l1f'z.-EI

&creta:rio, Victoriano Al.pl.lenle.
JO-Hj~í

.JUZGADOS IV!!JN:C!PALES

AHIN

1). J!lmI¡, .0 SOrrlbes Fuster, Juez rou·
~c~al del pu~blo de Ahía.

Hago saber: Que la Secretaria de
este Juzgado munidpal se halla ser
vida accidentalm~nt.e, y para su pro
visión en propieÓüd se saca a concur
so, para que d,urante treinta días, con·
tados desde el siguiente en que apa
rezca este edicto en la GACETA DE :\lA
DnID, 108 aspirantes puedan presentar
su.~ instancias al M. I. So:'. Juez (J'e ins
truedó>n de este partido de Segorbe,
a tenor de lo óispuesto en el arlku
lo' 5_° del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920; transcul'11'ido dicho
plazo se proveerá con ar,reglo a lo d.¡,s
pue.~to en el mencicmado artículo y
demás di~i-cion-e-s vigente::::.

Esl~ pueblo cuenta con· 521 h:JJ)}i
bntes y su dlotad6n consiste en los
derechos de Arancel.

Ahin, 10 (\e Febrero de 1926.-EI
Juez municipal, Emilio Soor.ribes.

J0-1689

ALCAUDETE

D. Jo"é Torres Márquez, Juez mu
nicipal suplent~ de esta ciw}Jd en
ejercido pOr indi~'P0sici6n del propie
tario.

Hago saber: Que e·n e·ste ,Juzgado 5e
halla vacante la plaza de Secretario
suplente, la cual, en vista de habeI'
síC1,J declarado desierto el conCUI'$O de
traslado anuncia{.1o, habrá de proveer
se por el concurso libre, conforme a lo
dis'puesto en la ley Orgúnica del 1'0
d!>r judicial v Reglamento de 10 de
Abril de 1871: y en su virLud, se anun
cia su provisión por medio del pre
sente, para que los que uSlPiren a oh
trnerla, pr-esenten sus solicítude::> en
la Secretaría ()~ este Juzgado munici
pal co·n los documentos COIT€Spondien
U!S en el término de qu inc-c días, con
tados deit:'~ la inserción de este edie
Lo en el Boletín Oficial de esta pro
.... inei.. " GACETA DE MADnID.

Los . a:op irantes ~\compañarán a su
in"taneiu:

1." Cerl ifitación de su 'partida de
nae ¡ro iento.

2." Certifi('n~i6n ()~ buena condue
ta m-oral e:q¡edida por el Alealdc de
su domicilio, v

3.· La cútifiooción de examen y
aprobaeión qne se menciona en el a1'
lir.ulo 11 (~~ dicho Reglamento, u otros
documentos que a-eJ'pdilen su aptil-ud
p2rn el desempeño del targo o ::en;í
cío." cn cualquiera -.:l.rrcra d~l Estr!(,tJ.

Alcu·t:detl', 6 de Febr€'ro d?, HI2G.
El SICnetarl0. Amador Fernánde7..-El
Juez, JOse Torres.

JO-1553

ALCAZAR Y BARGIS

D. Diego No~t!prol I~6pez, Juez mu
nicipal d'~ Alcúzltl"y BUl'gis..

Ha:;!) ;;:1her: Que encontr-ándosc va
canlf' la Secretaría de esh Juz:;ado
muniei pa 1 y Su~¡elltc de 1[1 mis:11:a. y
debi('ndCl proveerlas en propiedad por
conCllr~O d1:! traslación; se ~:muneia par
mMio d~l present.e, para que cn el
plazo de treinta días, que empczará
a conl2.tse dC5díe el en ql1e aparezca
el p·resente inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y GAcETA DE MA~

DRm, puedan OS que tengan dere-thQ
8 mC.nos cargos soli{litarlos en la for
ma reglamcntari~

Le. que h::.3'o público por f!le9io del
prr,t';enle para general conoCl<mlIltO.

Alc(Í.zar, 3 de FCD"cro de 192G_-EI
Jucz ml~nicipal, Diego Nognerol.
P. S. 1\L, cl Secretario habilitado, An
tonio Xanlrrcle.

JO-IG22

Hallándose vaennle el cargo de Se-'
crclfl,rio del Juzgado municipal. se
abre concurso pura. SU p.róvi;:d¡)n CIl
P~Ú1p.iE'dad, debiendo los a~pil'a.ntc:;

prcsE'ntar las cOJ'respondicnt es ins
tancias documentadas juslificnl iv:u: de
su aptitud )'<!',emás candicipncs l~ga

I~s, ante el Jt1zgado de p.~imcra 1l1~

taneia dpl partido de Gerona. durante
el plazo de treinta días Mhitcs. a con
tar desde la nublicnci6n del presente
edido en }.a 'G,\CETA DE M.lI.nmn. con~
forme a 10 establecido por el ar-lfcu
lo 5.· del Real df"e.t'.eto de 29 de ?\o
viC'rnhI'e de 1920.

A;:r:oer. 3 de FC'brc,rn d<e 1fl25.-El
Juez rnllUicipal (ilegible).

JO-1600

nOLTXLLOS DEI.. COl\D,\DO

D. 'Jo!"é Be.mal v Monlero. Docf.o!!'
en DeI'cc-ho y .TtH'z· municipal' de Bo
Hullos del Condado.

Hace saber: Que habiend:o !"ido de
clarado dcsie::-lo el concurso de tras
lado y ascenso para cubrir el cargD
de Secretario st1pl~te de esl e Juz;!a
do, -&e anuncia nuevamente a c.oncur...
80 libre para prov~rlo. de c(mro,rmi
dad con el Real decrelo de fccha !O
de Abril de 1878 y disposiciones re..
fcrelltcs ;;1 ca"o de la ley orgánica del
Poder judicial.

Los aspiranLes qne qui¡>ran toma!"
purte en el r1luo·ido concurso dirigi-

I rán- sus instancia:;;, doculmenl~das. a.l
81'. Jt1C7. de primPI'a instancia dp. La
Palma. del Cond<Jdo (Hl1dva) dentro
del plazo de treinta días. siguientes
·al en qU-IJ aparezca. insl'l'lo el prcsrn"
te en el Boletin 'Ofú;ial de la provin
cia v -GACETA DJ~ I\'TADRlD.

BólIullos drl Condado. 11 de Fcbre-,
ro de 1926.-El .Tu!'7.. José Bema.l.
Ante mí. Juan Soriano.

JO-t625

CASTROGErtIZ

D. Félix Y,ígüez AI'E'll!ls, Juez fiU"':
nicipal ~t<J esta villa.

Hngo s.aber: Que IHlJ!tindosc vn-cnn
tes las pla'zas de Secr~larin propicta...
rio v ~uplente de este Juzgado Hluni
cipai. en C"J.m.plimi.to de lo dispues
to en el artículo 5.U llll Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920 v Rt'al
f!I'(jrll aclaraloda dc 29 de Diclembre
dJl mismo aiio, se anuncia la provi
sión de dichas plazas, por t'ur!10 de
tr~sltl{\o, a fin de que los a~pir;,mtes

puedan present~r sus inst'1ncias O¿n
Iro del lérrnino de treinla Mas, a ciJn
tal' deflde la publicac i6n r~~l pres-enta
anuncio e'n la GAcETA DE MADRID V Bo
letín Oficial, anle el Sr. Juez dc pri
mera in.:;t<:ncia de este partido de Cas
trogeriz. . '.

Castrog-eriz. 13 de Enei:'o del 926.
El Juez municiDal, Félix Yágiiez.

Jo-1554

..
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CILT])ADELA

D. José María de Olivar y de Olives,
Jl1~Z municipal de la ciur}ad de Ciu
dadela (pI'hVincia de Baleares).

Por el p.resente 5e anuncia l::I va
caute de la suplencia de la Secretaría
d'e {'"fe .TH:':;:¡~~do municipal. de scglln~

da. categoría, entre las do poblaciones
de renso inferior a :W.OOO almas. a fin
d,.. (fUe los 's"pirant~ que las desem
;,,:,i'ícn de la misma cale;:;oría o de la
,:lJmediata infe.rior puedan presentar
""" solicitudes documentadas ante el
''''f'ior Juez de primera instancia de
I·,~!r nnrlidrl. dentro del plazo de trein
~ '1 el ias a Qo.ntar desde la publioaci 6n
,1~ f'"te anuncio en la GACETA DE l\fA
I)Tj ro.

En la ciudad de Ciudadela {\ 8 de
,Feh\'cro de 1926.-EI Juez municipal,
José M~rfa doe' 01iv~.r.

JO-f655

:'IrADRID-C~TRO

En el f·:x;¡-tediente de juicio verhal
de falt.a!". f;e~uid'Ü en este Juzgado hajo
pI :ll1InN'O 3.618 df'l afio 1925 por mn
~I)S Irutos ('ontra I.uisa de Jo:;ú Gó·
ml'7.. apa1'pr~ la ~igüienle

"~f'nt(,l\r.ia.-En la vilta v Corte de
:lbl!'iti n 29 ele Enrro dfl 19213; el !'IC

ñ"r D. .To~ de la Plat.a Vilches, JlJl'Z
ml1nicipal ,mpl(!nte fl:el distrito f1~1

Centro. vi~ta.o:; li'l~ diligenci'<l~ de ,iui
ClO yerhnl (lfl faItns. se~uidfls ent.rp
part!:':::. de la una el Ministerio fisral.
y ñ", ntra coma denuneia<la. cuya flelad
~ rll't'nii~ circun",t:mcias va com!an,
tu ¡"'~ de .TMé G6mez. .

Fall() oue ticho conñcnar v condeno
M la deñunciarfa I.ui:::a rl~' .Tosé Gó~
m!";:. n la multa d~ treinta pesetas.
SUfriendo, en caso de insólvencia. el
~1ir('n1io personl'1l correspondient~. y
:11 Prl~O dfl Ins cos.tas clel ,iuicio. noti
fic(¡nrJose esta sentencia, a la conde
nar'!n pOr merlio de edictos. (!Ue se in
serIarán en la GACE'fA DE MADRID.

Así por est,Q mi sentencia. lo nro
nnncio. mando y firmo.-José de la
PlaLa."

J.a anterior ~nlcnci:l rué publicndn
~ leída en el mim10 día d'~ su f~cl1a.
y PM3, su im;erci6n en la GACETA nI~

MA DI'ITD Y para que si,rytl de notificn
ciñn :l la dennnciafla. Ltli::::a .00 José
GÓmez. cuyo adunl domicilio o parn
der" de la. mis-ma Sfl i~ora, expido
y fiI'lmo la pre;:;('nt.e c·&ll1ln. con el vis
to bn('no de S. S. v sellada con el d"l
JU7.aado. •

Madrid. 29 OO(! Enero (1., 19:2ñ.-EI
Ser,::etario. José BnlJester. - Visto

. bueno. el Juez. José de la Plata.

En el c:'epecr.iente <re juicio. verhal
de f.lltas. seguido en este Juz;rado bajo
el número 3.590 del año 1925 por es,,:
c:índ'alo contra FranCisco Cernuda
García. aparec-e la siguiente

"8entcnnia.-En la vilLa y Corte de
Madrid a 29 de T~n('ro de 1926; -el se
flor D. José de la Plata Vilches, Juez
mnnicipal stlplente del distrif..o d~l
Centro, vist-as las diligen.cias de jui
cio verbal . de faltas. seguidas entre

parles, de la una el MinisterIo fiscal.
y de otra como denuncIado, cuya edad:
y del:11ás circuns-tancia5 ya constan,
Fnmcisc{) Cernuda GarCía,

Fallo que d'ebo condenar y condeno
al denunciado, Francisco Cernuda.
García, ü la multa de treinta peseta..'i.
sufriendo. en co.so d.e insolvencia el
apremio personal correspondiente: y
al P::lI;O de las costas del juicio. not,j·
fIcándose esta. sentencia al condenado
por medio de edictos, que se inseda
rán en la G."CJ':TA DE MADRID.

Así. por esta mi sentencia. lo pro
nunclO, mando y flrmo.-José de la
Plata."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el m i"mo día de su f","C·ha.
y pal'a. su inserci6n en la GACETA DE
MADRID Y para que si,rva de riotif1rn.
ci6n al denunciado Francisoo Cernu
da García. cuyo actual domicilio o pa
rad{'l'o del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula. con el
visto bueno de S. S. y sellada. con el
de I .Juzg-ado. •

Modrid. 4 de Febrero de 1926.-El
Sec,,'elario, José Banester. - Visto
bueno. el Jll~Z, José de la Plata.

En el expedliente de juicio yerbal
de faItas, seguido en este Juzgado bajo
e~ número 3.577 del año 1925 por le
SIOnes contra J oaqufn Escudero Agui
rre, apar:ece loa. siguiente

"Sentencia.-En la. yilkl V Corte de
~r.adl'io. a 29 de EneN de 1920; el se
llor D. José de 13. Plata Vilches Juez
munioipaf suplente del distrIt~ 001
Centro, vistas las diligencias de juI
ojo verbal de faltns. seguidas cnlre
partes, de la una el Ministerio fiSi:al.
y de otra como denunciado, cuya eda.dl
y demás circunst.ancias ya constan,
Joaquín Escudero Aguirre,

Fallo que debo con-denar y cond~no
al d~nunciado, Joaquín Escribano
Aguirre, a la mulla de cinco pesellas
y reprensión, sufriendo en caso de
insolvencia, el apremio' personal' co
I'I'Bsopodiente; a que pague a Na,l"IJiso
Teruel. cincue.nta pesetas, en concep
to de mdemUlzaci6n y al pago d.e las
costas del juicio, nOtificándosele esLa
sent.encia por edictos.

Así. por esta mi sentencia, lo pro
nUIl.ClO. mando v flrmo.-José de la
Plata." •

La anterIor $entencia fué publicada
v leída en el mismo día de su fooha.
y para. su inserción en la GAc~rA DEl

MADRID Y para que si,rva de notifica
oión al denunciado, Joaqufn Escriba
no Aguirre, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo g.e ignor.a, e:q¡ido
Y. firmo la presente cédula, COn el
VIsto bueno de S. S. y sellada con el
~l .Tuz~ado.

Madrid, 29 de Enero de 1926.-El
Sec.!"rtario. José Ballester. - VisLo
bue-no, el Juez, José de la PInta.

En el ex:p-ediente de juicio verhal
de' faltns, seguido en este Juzgado hajo
el número 3.5-i9 del año 1925 por da
ños contra. Em.iJio Fe.mández Hidalgo.
apar~e la siguiellLe

"s..)ntenCirt.-En la vilL'l r Corte de
:lfadr'ld a i'() de EfH'fO doe HJ2ü; el se..
fiar D. José de la. Plata Vilches. Jud
mnnicipal suplente del distrito d~l
e.entro. vistas las diligen.ei'~s de ju i.
CIO verbal de falta9. segUIrlas p'nt.t·a
partes, de la una. el Ministe.!:'io fis-ral.'
y de otm como denunciado, cuya edal{
y, delmás circunstancias ya. constan;
Emilio Fe-rná.n.ik~ Hida.lgo: .

Fallo que debo condenar v ronden!>
al dennnciado, Emilio F.ern{lndez Hi
dalgo.:a la mnl1,a de cinco pe5~tas y
roprcn.,>i6n. sufriendo, en caso de in
solvencin. el apremio personal corre5-'
pondient.e; a que pague a Fernand()
Ch:m~~ cincll~nba; peselas, en conoop
t.o de mr]p'mlllzaclón. y al pao;o de las:
costas del juicio. siendo subsidiaria....
menl r. ,respomabl,e, en lo que a kl in
demnización Se refiere, el dueiio del
Cilrrr¡ cUlL"ante de lo;; dañoil.

Así por esta mi sent~ncia. lo pro
onnc,io. mando v firmo.-.José de la:
PIaba." .

La anterior ~nleneia fué pnblicadli
y leída en el mií'lffio dia de su fecha.'
y ¡pa.Nl. su inserción en la GACETA DllI'
~ADRID Y para que si.I"V:l. de notifica"'"
clón al denunciado, Emilio Fernán"(Jez'
Hidalgo. cuyo !actual domiciliQ Q pa.-,:,
radero del mismo se ignora, e:qlido Y:
firmo la 'Presente cédula. oon el visto'
bueno de S. S. y selladla con el deL:
Jm:~<!o. ,

Madrid, 29 de Enero r1~ 1926.-EI.
Sec.returi-o, JoSoé B<J.llest.er - Vist3
hut>n0. el Juez, .bsé de la P!:lta, ~

En el expedient.e de juicio verbal
de mItas, seguid'Ú en este JUZl<adD bajo
el número 3.533 ocl año 1925 por es"';
cándalo contra. Agustín Diego Pére:t.'
aparece la siguiente ,

"':;entencia.-En la vIlLa v Corte d~
Madrid a 29 üe Enero ae 192ü' el 8~':'i
dar D. José de la: Plata Viloh&'l, Jue-i
municipal suplente del distrito 001
~ntro. vlst.t\-s las diligeooI,<l;S de j!li'i
CIO yerbal de falta&. s.e~ldas imt~
parles, d-e la una el M;inIsterio fis.c&l;
y de otra como d,enurw!aOO, CUya: ed~
y delrli<ás ciroumta.Tl.diaa ya eon.rt,a&
Agu.'ltín Diego Pérez, -~

Fallo que debo cond~Dar y cona-e~
al denunciado, Ag'Ustfri: Diego PéIr'e'iJ.¡
a. la multa de trointa peset8.'3, 8ufrien~
do, en caso de iMOlvencia, el apN)mt~
p.ersonal correspon.diente, y al 'Pago di'
las costas del juici6, notiflcándos.e ~~
ta senLenci& al condenado por mooici'
de edictos, Que se insertar'~n 'en. 1.fÍ
GACETA DE MADRID. . f

Así por e8f.a mi sentencia, lo prO:
nuncio, mando y firmo.-José de 1&
Plata." ,

La anterior sentenciafué publicade:
y lcfda en el mi:mloO día de su fecha.:.
y pa.rn. su inserción en la OACErrA DS
~ADRID y para que si,rva de notifiea..¡
clón al OOnunc.iaoo. Agustín Diego Pé-
rezo cuyo actual <lomicilio o pa1rade.ro
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cMula, con pI visto buen~
de S. S. y sellada con el del Juzgado/

Madrid, 29. de Encr(l de 192fi_El
&ec.refario. José Ba.1lester_ - Vist.o\
bueno, el J1Ulz, José de la Plata. "
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Eu el ~iien.te- 'de j.U1ClO vel'ool
de faltas. se;;uióoen este Ju..zgado bajo
el nÚIDer{) 3.514 del ...00 :1925 por 00
¡"tos c&nl¿·a JQs,é Torres SinclH:Z, ~')3.

rece la. -&io"1:1iente
"Senf.encia.-Fiil \a villa y Corte de

~la4lr¡d .a 29 de Enero de 1!l26; el se
iíM D. José de la. Plata "ilches. Juez
municipalsu¡>lente kl distriw del
Ce.n1r(\, .i!;taslas diligeoci.a.sde jui
Dio ve.:rb:U de f.alt6s. seguidas al tre
flar1es, de J,auna.el· Ministerio ñseal,
y -de <lt1'1a. ~0l00 den1.mciado,·cuya. eda-d
y d.ek~ we:wL~as ya oons.tan,
.IflSé'I'ot:res Sinchez,
F~lw que (!:ebocoulilenar y coodei:re

al üenu.nci.:il.oo, José TOTres Sáncl1-ez,
a.:La. mulla d-e cincop~ "Y .repren
sión., sufriendo, en caso de inso}v.e:a
cia.,el 3jp1"emio ~onal eo.rl'eSf}~n-;

diente, y al pago dalas oosllas del jui
oiQ. l1Otificá.nd&Se esta sentencia, al
cún.denado por !U1'M'io de edlktos, ,q\le
~ i~serl3rán en la GACETA IJEMil
l1RID.

.As! poresl,a mi sentencia,. Jo. pro
nuncl.O,. maooo y :firIoo.-JO:3é -de :ra
p~~"

La anterior .senle.nc.¡a fué ¡oublicada
y1eida en 61 mismo día de su fooba.
y pa.:N1.su hlserción en la G.-\CE'l'A DE
L.mun y p<'U'aque s.ii:va.Qe no{ ifrea
tiíin aJ de.nUJ:loCi6OO, José 1'o·r:res. SáD-
c'hez, cuyo actual domicilio o par:ade!'6
del mismosc ignnra, e..~doyfinlmo
la. ~esenle Mula, con el vis.tob~
(!e S. S. y senaaa. coo el del .¡~

l\Iad:rid, 29 de EMro de 1ü26.-El
Sec.retario, José Ba.lle::ter. - 'Visto
,bueno, el Juez, Jóse de !a Platn.

En el e:x;pedient~,~ jnkio verna~ 00 .
f~'S, ~o.~~n:es.1-e JtngMo bajO'-e1
número 3509 del año nr?5, pOI"t1a~,
y~ Lorenllt Rl»ID6n, !tp3~e la
'9.iguiente
-SeD1eDci~.~ la villa TCort;~ 6e

Madrid a. 29' .ete~ {J~' '1925: ~1

Sr.. J). José cle 'la. :?Jata V¡JC'he~. lm-.z
mnmcipaJ.mplente del dirlMlo ~
~o~ ..."ista:=5las (Jilig!eI!e.i3~ de jm
e!O. verbal -de faltas. segnid:l5' entre
¡r.u1:e.s. ,de 'a una 'et -mj~erif., ~al.
y de otra como deumr~ia4B, ~'ll~a 'e&a
y .Qemás eirclmstan('i."ls ya eoo5'tan,
ÚJ.l"élJZ1) RamÓa. .'
..FaDo que. debo ..eo:nden:r¡o Tcn<ieifJO
alodemmciado LMenzu :RaiDón:l ,:ta
Bm~a .ee. ónoo }Ilegetas:.y 1'~ón.
s.uirlende en 'CaSO -deinslJh"eOOi:t, el
~ia ~~ carre~"
qcepague .2 Ferna:lloo Al\-m'i.'ZeíD- I

fuenta pes.etas en c~to de iDdem
~~i6n y 1l'1 pag() de .las costas "¡cl
,mc.ro.

A!'f por e!'ta mi senter.cía. lo pnr
~ü.n(iO'.m:.urdoe,.. ftrmo.-José de la
.~Iah.." .

La ,~ior sentencia :rué pu.b'tieaóa
y ,¡mda 'en 'el mismo diadr. 5ufecha.
y :paraS1li~~cj6nmJ la GAcmA 'lA'
)fMJlUDlI .para qne.sil"\"3 ·de .notitioa.
o.iüal. denU1l:eiudo LorenZ6 Hum..
'CUYo aclual domieilio o panadero (.le:1
mismo se i:gn&ra, 'expido y firmo Ja.
Pfe-«eDte cédulaoon.eol "tisto bueno
deS. s.. y 1leUada tlonel del JtIzgaclo.

!\fadrid a 29·4ie Ene1'6 de 192&.
J3 Secretario, José Ballestr,I'.-Visto
bueono: El Sr. Juez, JoSoé de la Plata.

En el expediente de juicio verIJa, de
faltas, 5'ceuido en este Juzgado bajo el
núm. 3'.:15 d.f:L año :l.5JT;5... por hurto, y
conll'a Celestino Bnrandiarfl.u Eclle:ai
c¡u C', np.uI'(:CC lc'1. sigu i ente

~f'c'ntmcia.-Ell la "In" y COl'~e €le
:lIadriiI a. 2G de Enero O,~ 1926; 1:1
~r. D. Júsé de la PIata ,'jjches., Juez
ffi1....·niciTJaI mplente del dÍ.s.lriltl fIc:1
Centro, vistas 10.3 C'Irigencias de ju~

cio wrhal de fallas., seguidas fmlrc
par1cs, de 'la n¡m el Millis.lerio fl",ca!,
y de alra com0 denunci2.do, CU)'"'a 8(l:1d
y d~lTI:ís ci"rcunsíancias )ia wn~Lan,
C~lesl.ino Ilar<,~Hfiarán Echenique.

Fallo que {ieb-o condenal' y ('(>ndcr.o
aI demmeiadQ.. Celestino Bll..l'andiarilll.
Eohenique a la pena de seis dias de
'll1're.sto menor :r al D~o de las C05
tas de! juicio, IlQtmcaúdose esta sen
[EUle"Ía <l.'i: interesaao pc!' medio tJ.c
edictos qtre se imer'tartin el::. Ta GJ.CE-
TA llP. :\fA1IR'tD. .

.?of plJr esta mi senten~ia. lo pro
mm:""ID. mando "S' firmo.-Ja.sé de la
Plata," ,

La -anrer1'ol' senienciaJaé kluhlicada;
y leída. en e~ mi51Ilo día de SU fcch.'i.
y para ro inserción en Ta GACeTA D.E
MADRID Y para que sirva L:t.:; nútific2,
ci(jn al t::t,;nuncincto Ce!eRtino Baran
d!a.rán Eehenique, cuyo ~ctual domi
erJl? o pm'ad-ero delm'h,-nm se if!Tl.Ol'a,
eyt)Jdo y firmo la presente céduta con
el vi~b1:1eno de S. s.. y seI1a-ctn con
I:la~l J'n~da.

7.Tadrid a 29 de Enero de HI::§.-'
El~tel:ari~, . J~séRa'¡'leste1".~Yisto
tmeno;:E1'Sr. Jaez, Jasf -de l:x-Plntr.

En E!!i espe(}ie!iJl.é de j'Q,jeig. ve:dra'l '#le
!aItus, ~en -estec ..Juzgado baj& -el
námenJ 345i de) :a.fi.o t925, por mal05
tratos, y cont:r:a J:mia l'''en:JándelzCa!
¡Jerón, apareeeta sigviente

"Sem.enc i'a.--En h viRa ~ Certe oc
Ma.mid a. 29 ,.(ie Enero di 1'1126; Elli
Sr~ D. José de la P'l:ata 'Vi!~hes., Ju~

m\lnieipa 1 suplente .dc¡~i5tri1& <l~

Centr(l~~ las mligem.ci.:Is de j'r:!i
~ \'eTbal deflrlt-n. seguidas entre
pules. de ~a, nn:a el lliDis1etioftSC'IJ.
y de otra .eoIlloQoennnciaoo. ~;a. efl.ad
y ~má$cireunsta:nci2.3 ya. ,eQ&,1,9lL,
Julio Fern:indez Calderón.

• F.allo~ debo eoorl~ yconde..TJ0
JU denanei:uio .lnlio FoCmkndez~lde"
rÓ!l a !I a. multa l.!~ treinta pcscl-:t.::, sU
ínellUoeB ~as& ,deo imolv~lleia., el
ap.remio. pexSflDa.l ~esp{)I)dien.te, y
~ p.ag& de las eo~~ ,del ju:kjt), noti
ficáDElose tSl ~ se'Jlleneiaal i:m teresndc
peor ~i(} úcectictas qtlB se ip.serta
rán en ].a -G.~.~¡;'r'.A ]lE.~n,m.

As! por e.-.:!..'¿¡!IlÍ seniene.ia, w pro
mJllQ~ m~ l\"' ,íirll,~.-.loséde la
Pl.1.1.a." ~.'

La anlerior sentencia ftlé publil.'ada.
y :leída e-n el ~o dia. su fecha.
y para. ro inseItián eJl la GAcETA DE
:lTADIUn y ,para que sirv'a ~ Dotific&
ción al denunc.iado Ju1io Fernández
Calderón. cuyo actual domicilio o pa
radero del, ro ismo Se ignora, expi-:lo
y flrm() lapresc:nte cédula con el vis
to bnen{J de S.s. :s'seUal1a. con el <le!
J~o. .'
M~d! a zg de EnN'o de 1921'l.

El ~ehIMo, José BaUester.-"rfsta
bueno: El Sr. Juez. J~ de la Phtta.

En el expcd iente de juicio verba~ d,~

fallas. seguidOr en este Juzg.<Hl0 baJo el
número :;¡39Z -del aITo H1Z5, por daiios,
y cOlltraTom5s Pér-cz d<:l CU:3U'o. apa-:
rece La sigu íente .

"ScntCIlcio..-En la villa 'V Corte oe
:'\Iadriú a 2'9 d~ Enero j.~ f!J26; el
Sr. D. José do In. Plata Vi!cnes, Ju~
municrl)rd su;plrnte del dis-trItQ de~

Centro, vistas 10:13 áilig-enéias de jui...
do verbal de rallns, seguidas entre
pUl'I.(';,;, de ~u lIT::.! el idini~terio fiscal,
y de otta e'om!{l dCTluneifldo, ('up: el.!ad
\~ C:~~más C'irer.n,.;t:1I~ia5 va constan,
:i'crr~r.s Perez ·ti'=! Castro. .

F;lIIo q'tTC d:cbo wridl"'l1ar y eonden')
d dcmmr:i:~do TO:TI{is Pé'rez Cu!"tro no
la mufla de treinta pesetas, snfrien
LIo en caso de ini''Olvcncia, el apremio
personnl c-orn~;.:paa(licl!te. a que pat;'uo
:t EmHiano B;.¡1l3!10 veintitrés pese
tQ:; en com~ep tu /:I~ imJeln~i?Hción, y
f[': pU:g'o de las cOi;[as del juieio, noti
íic;\lh!ose esta ;;enteneia pl!r' medio de
edi~l(:;; flGe seo inserl:.lJ'<in en la G.\CE
'1'.-'. DS ~IADmn.

c....sí por e;:! a mi scatcnci:1, lo pro
nnnci{l, m:md:o 5' fi.r¡;1O,-J();:é de b
PlaUl. lO

Lo. zu1.el"ior senLe-ncia fué 'f1u.blicada
y leída en el H,i3mo día de su fecha..
y pnra Su inseI'C~Óll en la G..<CETA Dl1l
M....I,)lUJl Y par::\: que sirva (}e J\9'i.ifl'Ca
c,ión al '6enunci::;'f~\) Toonns PéI"ez d<l

.. Castio, CU~\l) acLl$l1 demiCEi(¡ .(J pa

. r.at1er(Jo del m:i~mo·s-e,. ignora.. e,,"-pido
y iJ.:rmo 1a presmrte cédula ee.n el vis
to Du::no ~ S. s. " sellal}a con el del
Juzgado. .

Madrid a 2!>ue EMrO de 10Z6.
El Secretario. José Balle5!er.-Visto
bueno; El Sr. Juez, José (le la. ¡)lab

EIl cl ~e<1 ien.\e de juicio vel'hal (k
íalL;:¡,s. s-e-,;u.idCl en este Juzgado !J,ajo el
número 25 de!! aÍlo 11)26., par maltra
ta, y contra Ruilna :Mé::':lI)~z :llal't:L."l.ez,
ap.::trt~c.e la siguiente

"Sm1icn.cin..-EIl la villa y Code oe
l\ladrid a Hl de En.cro de 1926; el
Sr. D. Jo.:¡.¡; de la Plata' Vilc11es,. Juez
municip:lI sUJlicnte del distrito de'~

Centro, visLas las rii.ligencÍ<tS de Jui
cIo ....erhal de: fall.a.5, seguidas enIr'W
partes. de r¡a una el Ministerio ilseal.
'y de otra co~ denUIlCia&.l, cuya edad
y l1'nJ1i.<; eirclan.s.t.ancia.s ya COllSl.aJa.
Ru.fu:wl\I éndez Mar1i.nez.

Fallo que d<ebo eondcnar y condenQ
a la. dcnuncOOa lluftn:l. Méndez Xla;r
tínez a la multa de trein1.a pesetas.
sufriendo en. ca~o a,~ insolvenci.a. el
a~remio pel'S«lnal cflrrespondiente, y
al pago de las cos.tas del juicio, notifi
cúndose esta s~nLencia a. la inloresada
por 1p.cdio de cc.'íctos aue se inserta
rán en la GACETA DE' MADlUV .

Así por est~ mi senlencia. lo pro
lJ.uncio, mand o y firIOO.-Jo~é de la
Plata.'"' ,

La nnterior scntenala fué J?ublicaa~
y leída en el mÍsmo día de sufech.,.
y para su insercfóIl en 1'8. GACETA D't!:
MADr..ID Y para que sitv-a de IlatiJlrrt
cfrón a la de'mlnda~ RnfIn31 Méc.<lez
M~Lfnez. cuyo ac.tmrl domfcHio Qp:1.~
rntlero de la misma. se ignora,~
y firmo la. presente c-édnla cc:rn el Ti~
tQ.bueno de S. S. 'l' se-Ilacta ~on el ~
·~o.
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Madrid a 19 de Enero de 1926.
El Secretario, José Balle$~.-Visto
bueno: El Sr. Juez, José de la Plata..

En el expedij.'lIte de juicio vel'l)al
dc faltas, seguidn en este J'uzgado ba
jo el núm. 2717 (I~'l a.ilo i925, p()r ma
los tratos, y contr'a Ig11UCiO Rodríguez,
nparece la siguie" lte

"SentencIa.-En la villa y. Corto de
Madrid a 15 de Enero de 1926; el
Sr. D. José de la Plata ViIches, Juez
mUIlicipal sllp1edte del distrito del
Centro, vista" ¡as (~I;J!¡rencja.sde jui
cio verbal de faltas, -seguidas entre
part<:!s, de la una el T\H'nisterio fuca4
y de oira como denunciado. euva edad
y ~~más circunstaneias va constan.
Igna.cio Roorígu<:z. ~

Fallo que debo condenar 1'" rondeno
al denunciado Ignacio Rodr'ig-<le¿ a la
mu';ta de treinta pesetas~ sufrienIJo
en tafO d-e i~lv.encia, .el apremil3
persO'IlaI C(}r~ndiente, y al p~go de
las costas o-e1 juieio.

.As! por es la. mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y flrmo.---J-o~ de la
Plata.""

La anteri or ser.:1:ellci a fu é publitt<d..1..
v 'lei¡ja en el misalQ tXa de su fecha.
;Y para su inserción cn la GACETA DE
MADrUD y pura que sirva de noLifica
Clón a1 denunciado Ignncio RO¡)1'Íguez,
cuyo actual domicilio o parn'\i'erQ d~!
mismo se ignora, expido y firmo la.
presente cédula con el visío bueno
de S. S. y sellada con .el .del .Tnr.gado.

Madrid a 26 de Enero de 1920.-El
Secretario, .Jose Balle;;t~r.-V." n.": El
Juez, ¡osé de 1a PlaJ..a,

En el eXp-OOiente de juicio V'CT.b31.
~e faltas, seguido en est.eJmg:ado ba
Jo el núm. 3570 del afiQ 1925, por- es
coindalo y maJos tratos, y contra Je
nnro :\Iofeno Ro':dán y otroo, Qp.l'\r('(Op
la ",iguiente

"Sentencia..-En la vil1a y u,rle de
:i!adríd a 31 de Diciembre d~ 19~5; el
~r. D. José de laPl:ttt\ Víkhes, Juez
!TIl.l.nicipal. suplente del dist.rito del
Cenlro, vistas ias diligencias de jui
cio verhal de rallas, .seguidas entre
partes, de la UIlR el Ministerio fi3cal,
y de otra como denuncindos, cuya.
P.;;W v demás ('ircunstancias V:l. cons
t~m, taleríano Domínguez, Jó::é Por-
!.;{ y Jen.:l.rQ Moreno.

Fallo que dclJo 'cori.d.enar r c.onde:no
:l lD" denuncj.allos ·Va1eríano Domfu
~eE Moreno,. José Portal F.ernántIc7. y
.~Pllal'O MOI'CIlO RoJdán a ra murta de
!"e inlll ~cl..a5 a e.:¡¡1tl, uno. Sl1frj~ndo

'en ea50 de insolvenc1a, el Jilpt-0.mio
! "C'''''JIHtl torre.~p.g':l!1:~I.c, y pOl' par
1,,·, i7ualc5 lns co5'tas del juicio.

.{sí por ~,a mi ;::,p..I:ltrncia, ID :pra
I ~¡nC'iú. n1W.lnd6 v il.rmo.--J.osé de la
r~ata." .

T.:'a anterior "etI1enC1;1 fué publi~adll

:-.. leída en el mismo G'ia de su f~
y para su inserción en la G.o\CE'rA DE
:iff,Dmn y nara que sir..-a de notifica
ción ai de.nnfteia-do lensrn :M13i'eftO
Roldán. cuw actua~ domicilio o pa
ra~l'O'df"¡-mismo "'e ismora, e:q>ido ~
firmo la·presenf.e eMilla con el visto
bU€lno de S. S. y sellada con el del
Juzgado.
!

18 Febrero "1926
,

MWrid a 3 de Febrel'o de 19:?6.-El
Secretario, J-osé Ballester.-V.o B.o; El
Juez. Jo~ 00 la Plata.

El] el expedjente d~ JUlt;IO yerrol
de fultas, seguido en este Juzgado ba
jo el núm. 159 del afio 19~G, IJor es
cándalo, y contra .Juán Martín Blan..,
eo, ~parece !a siguiente

"Scn~encia.-En la vilIa '.i Corte de
~Iudrjd a 2 de Febrero de 1926; e1
SI" D. Jo::;é de la Plata Vilches, Juez
municipnl suplente' del distrito del
Centro, -vistas las (;tiligcncias de JUI
cio nrbal al! faltas. SE'g-uidus entre
p:lr¡te~, de la una el Ministerio fiscal.
y de otra como denunciado, cuya edad
y (:',~más cIrcunstanei m; ya éonsLan.
Juan l\lartfn DlallCo.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Martín Blanco a
la multa de treinta pesetas. sufriendo
en caso de. inSDlvenc1a, el "premio
per~onal correspondiente, y a1 pago l1<1
las wstas del juicio, n~tificá'l1dose es
ta sentencia al interesado por medio
de edictos que se insertarán en la GA
CET.o\ DE :\tUlRlD.

Así por esta mi senlcnci8, lo pro
nUr!cio, n1u,udo T firrno.-José de la
Platn ....

L.:1.. anterio't' scnt.enri"l rué publicarla
v kicta en el mismo c:t:u de su fecha.
'y parn fU inserciún en la GACETA DE
:'JlI.DRID Y para .que sh·...a de notifica
ci6n al denunciarlo Juan :'Uurtin
Blanco, tuyO' actual Oornicilio o pa
raJera del mi"mo se ignora, expido )'
firmo la presente cédula con el visto
blleno (.'8 S. S. y sellada con el del
Juzgado.

Madrid a ~ de Febrero de i.925.-EI •
Secret~rio, José Ballester.-v.o B."; El
Juez, Jo:<=é de la Plata.

En el expediente de juicio verbal
de f<llta~, f!'eguido en este Juzgado ba
ja el núm. 164 dél aüo 19213, IJar es
cándalo, Y'C<lntra Eflll(;,rdo Diaz de la
Yega, nparooe la siguiente

... Sentenda.-En la villa y Cortc de
MadriD a. 2 -de Febrero de 1926; e1
Sr. D. Jese de la Plata Vilches, JuC'z
municipal su:t.ente del distrito del
Cer.tr0. \.i,;;tas las .¡;;ligencias de jui
cio yerha:I de faltas, seguidas entI"e
partc3. de la una el :\Ii'nisterio fiscal,
y (] ... c·l,'a. ('(¡mo denunciado, cuJa edad
v U:n'¡:i:: circunstancias ,a consta¡;>.
J:.:,Jnt]"-',) Diaz de la '·C(;:l.. ~

F[jllo q-Je drbo condennr yo conden ...
~I dcmmc iado Eduardo Díaz de 1a Ve-

. ga a la multa. de treint.a pesetas, sH
friendo en caso Oi) ins'Úlvencia, el
aprem·iope.somli t'orrcspondümte, y
al pato -de las eoslas d~1 juicio, noti
fic'am:iesc e$ta ;;;enten-eia nI interesado
por lOcdi:o d-e edictos que se inserta
rán en la. GACET'."DE l\1ADRID.

Así poro 'esta. mi ~entencía, 'lo llro
nundo, .mando y 1imlO.-JllSé d~ la
Plaia."'

La 3nterior seJrt.encia rué publkadá
v leída en ~ mismo d'ia de E'U fooba.
y para su inserción en ]:a GA<::ETA DE
MA'DRID Y para que sirva de notifiea
eMn al dennnei:ado Eduardo Diaz de

j la :Vega, cuyo actua:l .domicilio o oa-
'-. ..-.-;,.-

radcro tlc'i mi.smo se ignora, expidó y
firmo In. presente cédula con el vi::to
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado.

;\iaJrid a i de Febrero de i926.-E1
Secretaria, José Ballester,-V.· B,o: ID
Juez; .Tosé de la Pinta.

En el expe-diente 1e JUICIO nl'bal
de fallas, seguido en este Juzgado ba
jo el núm. 158 del año Hl2G, por l;E
cándalo y contra, Delfín. Garda Ma.ri
na, ilparece la. siguiente

"Sentencia.-En la. villa y Corte de
Madrid a 2 de Febrero da 1!>26; c1
Sr. D. Josó de la Piata Vilehes, Juez
municipal suplente del distrito del
Centro, vistas l~ dlligeneias de jui
cio verbal de faHas,. sesuidas enLr'e
partes, de 'ia una el "fimsterio fue:'.!..
y de {ltra como denunciado, CU~Ta. edu(!
y d~má5 circunstancias ya constan.
Delfín Garda Marina.

Fnllo que debo condenar Y' condc1l<i
al denuneindo Delfín García Marina 2
la mu'l:t.a de treinta pesetas, sufriendo
en caso de insolvencia, el apremio
personal correspondiente, y al p~o

(~e Jas cosias del juicio, notificándo!::e
c<:t;¡ ",enl.cncia :tI interesado pOr me
dio de edictos que se insertarán en la
GAC"ETA DE :\f.-\DRID.

A:::Í por esta mi senJcncili, lo pl'r.
nuncio, mando T' firmo.---José de la
Plata." •

La anterior sentencia fué publicr.J"
v leí{!a en el mismo c'!ia de su fecha.
'y parll SU inserciÓ'Il en :a GACETA DI:
MADRID Y para que sirva de notiftcn
ción al denunc.iado Delfin Ga.rcfa M~
rina, cuyo actual I1omicilio o pa
radero ce'l misIllD se ignora, e:..pido Y'
firmo la presente cédula con el vif'O ,
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado.

Madrid a 5 d€ Febrero de 192G.~El
Secretario. Jo!!é Balle5kr.-V." n.": .!I;
Juez, José de la Plata.

Por el pre8ente se cita, llama y err;..
plaza a !Yhmuel Carraseoó;;;\. SanLos, o'e
sesenta afios de edad, ~, em
pleado, hijo de M-$nu~l y d~ .To8efa~
cuyo domirilio y actual paradeTo •.~
ignora. para que dentro del térmmo-

,de cinco días. a canta! d~e el en
que a.pare~ea publicado este ediqtb.
CI}m.'Pare!~'l:\. ante el Juzgado de ~F;~
truecióñ diel distrito del Gentro, d~
e~ta Corte, sito en la caHe del Gene
ralCastaños, número 1, 'a personarse
en la apelación interpuesta; por el ~
nuneiado D. Eduardo BarrlObero con"""
tra la sentencia dictada en el juiciO
de faltas se~ido en este Juzgado bejo
el núm-eto '2.6156 pOI" lesiones.

., y para su ime:rdón en la G...Cl'1tA
DE MADRID. (':q1ido el p:'(~~f'nte, .que,
visado por S. S., firmo I'n 1\fn,'rld a
6 d~ Febrero <1~ 192·6.-Jo.::;é BalIe,,
ler.-V.o B.o; José de la P1aln._

Por ~1 pr¡:>sente se cita, llama y er.:
Plaza a. AdeliDa Suúcz R.odrfg'Uu~
hlía de José y de TOJn:lSa, de~
dtJ'8 afios de edad, paTa que dentro del
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término de cinco días, a contar dr.~dc
el en· que a¡par.ezca inserto el presc11
te en In GACETA J)E l\L<\DRm,.ompa
rezea ante el JU7~adO de insfrue.ci6n
del distrito del Centro, de esl a Corte,
sito en la calle del Gene~al Casl.aiíoió,
núm-ero 1, a peI"S{)narse en ~'a npel~l

e-ión inter:puesta contra la sent~n(na
dictada en el juicio de fa.ltas nú;mc
1'0 1.591 por lesiones conll"J. Hcliodo-
ro Moreno y ol.ros. ,

y para su ins!3r-ción en la GACETA
DE MADRID, c:l:lpido el pI'es~nt(!. qlH~,
visado y senado por el SCñOL' Juez.
firmo en !\1adrid a 8 de Febr('lT."O
de 1926.~Jo&ó Ballester--:-V.o B.o: Jo-

. ,¡;6 de In Plata.

P<l¡' el presente se cita, llama y ern
"ilI:aza a Josefa Benayente Arenas. do
miciliada últimamente en la cnllc de
las l\1ercedes. nÚJm-ero 22. para que
dentro <fel término de dos días com
paorezcr::t ante est.e. Juzgado m1Juiópal
del distl'ito del Centro. sito en la calle
de Sanlu Catuliaa. número ( princi
pal. con el fin de QUe hag-a efectiva la
multa de treinta I)esctns quc le ha
8ido 1m,puesta en juicio de faltas S(~
guido 1)3jo el núm~ro 3.230 de orden
del año 1925. aper('ibida qUF:". de no
~erificarlo. stlf:~itá el apremio pel'SO
nal corre"pondiente.

y para su in:;;r:rción pn In GACETA
DE: Zlr.\DlUD. expido la pre,:enff', vi~a
da por S. S.. en Madrido a 6 d<:> Ff.'bre
rod~t9?G.-EI Secrda.rio, P. n.. Ag-IIs
ten Solo.-V.o B.o: el Juez m~Hlicipal
suplente, JO$é de 1'3 Pl:Jlu.

'MAl\ZAXAIlES

i>on José Muño1. de la E"patia v Ga
rau, Juez municipuI de la ciudi!rl de
l\Ianzanares.

POr el prcsente se cita al (;.J.Jrer
Jesús l\1a.rHnez o Rod'rfgu~z. que C~ de
1tfadrid, cuyo domicilio y a-clual P,l
m.dero se ignora. el ('ual iba condu
ciendo un uutorn6vil de h propiedad
de D. Frnnciseo Lópl'z Benito. \'('eÍuo
de Alicante. el día 12 de Enero de
1922, y nI cruzar po.r la caBe Moyo
razgo. rle e;;la pob-laci6n. ¡;obr~ las diez
y media de (,5'e día, atropelló :\ Una
nifia quc re~ultó les-ionada; a fin de
quo comparrua ant,c este .Jll7.gado.
sito en l>a calle del Obispü, núm. 10, J
C6In las pruebns de que intente nl
lerse pa.c-a la celebración del corres
pondiente jui~io de faltas decretndo.
q>ercibiéndole qq.e si dejase de con
currir le parará el perjurio a que
hayaJUe"'alT".

Para dicho juicio se 1m se-liakujo el
día 3(1 de Marzo a J.a..<; once horas.

Dado en M'<JDzañares a 11 dr~ Fchrc
ro d-e 1926.-El Ju('z, José ~Iuiioz de
Espada.

JO-159i

MIA.TADAS

D. Toribio Pi:z:uITO y Pi7.fl,:'ro, Juez
m1.lnieipal de esta villa.

Hago saber: Que sehr~¡¡a ya eanl~
la plaza de Secretario sllplente de es
te Juzgado munioipaI. la cual ha de
proveerse conforme a Jo dispueslo Cl1

el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y !leal orden (!;e 10 de Diciem
bre del misr.no eiio y dispos.¡.tione"
complementarias, abriéndose concurso
por término de keinta días. a contnr
desde la fecha de la pub!ic,ación de
este erielo ('n la G.\CE'r,\ DE :lIADltlD
Y Boletín Oficial ce esla pro\"inc;j~I.
para que lo..s aspirantes a dicha plaza
puedan presentnr SUS solicitud'es. do
C1..lmenb3d35. en cl Juzg-ad() de prime
ra instancia e inst.rucción de este di"s
trito.

l\1injadas. 9 de· Febrero de 1(}2G.
El Ju.p.z mUI! ¡cipnJ. Torihio Pizarro.
P. S. M.. el s.corelario. Gcral~·o Lo-
:muo de Se·:;.a. .

JO-169G

NAVA (LA)

\
D. Anlonir: Yide 1\f:1rtín, Jur7. ml1-

ni('ipnl sllplr.nte en fnn\:iones de costa
villa de La Na\"fl.

Hago ¡;aber: Que hallándose ,,-acan
tes las plazas' de Secretario pro
pictario y sllplenlc de este JU7.g:Hlo
municip·:ll y habiendo de prove.erse di.
cha.~ yac~nfes conforme :1 lo djSpll~"
to en el ar'Urulo 5." del lleal dccrC'ta
de 29 de Novi·C'n~:brc dr- 1920. se ll.br('
concurso de f¡'aslado por término de
treinh día:;:. n contat' desde que: eslr.
anuncio aparezca inserto en la G.-\f:l.:
TA DE lILo\.onm, durante cuyo plazo lo'>
aspirant.es presentarún sus snJi.ei tl!

des ante el S~üor .Tul?"z ell') primrra
in,:ln.nr.ia de cst~ p:l:rtido de Arrlerna.

La Nava. 1i de Feb-rero de 1(}2G.
Antonio Yiele.

JO-IG!H

KAVAT...CARXERO
,

D. And!"','s: Hrrnfind{'z Pérez, Abo-
~ado y Juez municip'U.l de esta villa de
Nayalrarnero .

Hngoo ~ahi"r: Que hall:.índ:(l~(' va~lln
t.e pI CfIr':'g'rt ne $e-r..rl'f::¡l'in suplente- de
e...<>t.e Juzg:J.do J;lltlnicir¡,~d. d{llndo con
los derec-ho-s de arancel se anuncia 511
provisión n coneurso libre nor t6ñ:r.i
no dI" quince días. conbdos r1esde In
iniOCrción de este e(~icto en lo¡;; pcrió
di.cos ofidalos. de}}i€'nrlo presentM Jo,:;
lt.-<:piranl es sus solicitudes, docllm~n
f,ada.~. dentro del reof(>I'ioo pla7.0 ~¡J ':e
fiar .Tuez municipal de (>~ki población.

N~wnlcnrn-ero. 13 (le F{"hl,pro de
f9?G.-:\.nrkés Hernández.-E1 S(>crc
lario. Fabiún Arell:mo.

JO-1ürJ5

pt·:r:DL0Xl;EVO DEL TEnnIBLE

D. Vanl:c'l Nrí'z Cuencn. Aoo2"::ulo.
JUez rn:micipal de e~tu villa.,

Ha~{') saheZ': Que hallándose "n~a'1
Ii' la Secretaría de c'>le Juzgarlo n111
nit"ipal. Sf! anuncia su prcvisi6a por
concn:rso de traslado ent.re SecJ"("!.ll.rio~
propiel3ri(lS, por ténmino de tr~inl~l.
días. conforme al Renl decreto d~ 20
de XOvjpmhrCl de 1920. cUY" término
empezará a contarso desde que e,;f.e
edicto a.parezca insecto en la GACETA
DE :\fADnm y !Joletin Oficial de f."!5!.a
provincia. durante cUYo plazo los se.
ñores aspirantes preOOnta.rán sus ~f)
licitudes, documentaA:las. ante el ~ci"ío;"
.Tuez die orimrfn in.~t1l.'1ci:t e i ...."i,·lIj}-

ción de este pa,[,tido de Fu~nteo\'(':·

¡una. , .' 1
' Se hal;e constar, parn COnf)ellll!~~_o
dB les intercsados, que esta pr:b!:H'JOIt
cuenta con 17./;69 ha\}¡tnnle;; {]f) Ilf!Cl!'J
v 16.!H,!) d·:>. derecho.
• Pueblonu('\"o de Terrih!('. 1O d,¡~ .lT:.',
J)rero de HI2ü.-EI JnN: mUIIH'lp~,.

Manut'l P~~r(':l Cu('nca.-El S{·t:n~turlO

suplcll!.€', Cúndic!o S~~nz..
JO-IG2G

SORVILAN

D. Frane::s-co Zapata A:vi!a, Juez ml]·
nicipa1 de este térmh:to.

Hago saber: Que hallándose vacant~
los cargos de Secretario y suplente (;.(3

este Juzgado. ha de proveerse p?r cor:
curso de traslado, conforme a lo ~lSP.U~
to n la ley OrO'ánica del Poder Judlclal
y Real de<:r-etoOcle 29 de Noviembre d~
1920; por lo cual Se anuncia a concu¡-~o

en la GACzrA PE MADRID y en :1 f!Dlei;n
O[-:'cial de la pro"\--inda, por ü:rmmo <.l.a
trenta <lías, debiendo pl'es~ntar los. asp;
rantes sus solicituc!e:;, clocum{:nt:>.du3, al
señor Juez de primera instancia d~ este
partido. f\'J '~1 S

Sorvil:í.n t 20 de E!i.):·O f~~ .1;}.. G.:-,1:~~ ~-

cretar-:o habilitado, AntOniO Sanchez.
El Juez municipal, FranciE'.Co Z'lpat::.

. JO-11:-,9

TOLEDO

D Román Ariz Galindo, Juez mü:lici..
pal ~unl~nte de To1edo y su término.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
que se siguc c.n .~~te .Tu~ga.do !?or amena.
Z'IS contra Hlpoilta Bc-,tes Pcrez, natu
ral de Tala....era de la Reina, hija de Cas
to!" y María, de veintis6is año.s, sol~r?
ex legionario, y a.ctualmente sm domICI
lio conocido, con focha de hoy he acordo
do :>e cite por w..cdio del pres-cnte al de.
nunciado Hipólito Beites ~ér~, para q'Je
comparez.ca. ante la Audlenaa de este
JllZgado municipal el día 27 de F,ebrcro
próximo, a las once horas, por ~l o le-

, stn.1mP.'nte r~Ilref;entado, Y acampanado ~e
las m:uebas de que intente valerse, baJO
los ~percib¡mie:'ltos de ley.

Dado en Toledo a 21) <le Encl':) de l'lZG.
El Secretario, Bartolorné Alio.-El Juex
swp!ente, ROl1!án Ariz..

JO-lIGO

VELEZ RUBIO

Dou l\Iarcoa Egea :3ár,cllez. AbO¡;3;·d(),
Juez municipal de la .... illa de Velez
Rul)lo.

Ha.go ~ber: Que Be htl.lla ncaOlte 1El.
plaz!l. de Alguacil de este Juzgado m u·
nlcipal. la que se ha de proveer cor;
arreg-Io a lo dispuesto E'~ el t.rtulo X
de la. ley orgánica del l'üder )udictaI.

Este término municipa consta de
12.000 habitantes. y el AI~uacil no tie
ne por retribución na.da. más que los
derechos del AraDcel.

Lo que se hace público pOr medio del
presente para conocimiento gene;-al.

Vélez RUbio, 29 de Enero ne 1921).
El Secretario. Ulpiano Cervante:s.-EI
JUeT.. :MarcoB Egea.

JO-1194

..
Suce;:;ores do nIvadcncyra (S. A.)

P3seO 4e Sa,l1 Vicente, 2Q..


